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EJES  6  LINEAS ESTRATEGICAS  40
Eje 1. Servicios Públicos Eje 2. Seguridad y 

Proximidad Ciudadana

Eje 3. Desarrollo Territorial 

y Medio Ambiente

Eje 4. Bienestar Social Eje 5. Desarrollo 

Sustentable

Eje 6. Transformación del 

Gobierno
Líneas Estratégicas 

1.1. Obra

1.2. Basura

1.3. Alumbrado

1.4. Espacios Públicos

1.5. Agua

1.6. Vialidades

Líneas Estratégicas 

2.1. Combate Frontal

2.2. Prevención y 

Proximidad

2.3. Justicia Cívica

2.4. Infraestructura y 

Equipamiento

2.5. Condiciones Laborales

2.6. Bomberos

2.7. Protección Ciudadana

Líneas Estratégicas 

3.1. Ordenamiento Urbano 

3.2. Planeación Urbana

3.3. Medio Ambiente

3.4. Delegaciones, 

Desarrollo Rural

3.5. Proyectos Estratégicos

3.6. Gestión, Planeación y 

Ordenamiento de Vivienda 

Popular

Líneas Estratégicas 

4.1. Justicia Social

4.2. Familia y Personas 

Certeza y Seguridad

4.3. Salud

4.4. Educación, Cultura y 

Bibliotecas

4.5. Deporte

4.6. Inclusión Social 

(Mujeres, Jóvenes e 

Indígenas)

Líneas Estratégicas 

5.1. Reactivación Económica 

5.2. Promoción Económica

5.3. Mercados Comunes y 

Comercios 

5.4. Mejora Regulatoria

5.5. Pesca y Acuacultura

5.6. Turismo

Líneas Estratégicas 

6.1. Finanzas Sólidas

6.2. Coordinación 

Interinstitucional

6.3. Gobierno Electrónico  

6.4. Recursos Humanos

6.5. Manejo Eficiente de 

Bienes y Recursos Públicos

6.6. Transparencia

6.7. Comunicación Social

6.8. Gobernabilidad y 

Gobierno

6.9. Honestidad de los 

Servidores Públicos

LINEAS ACCION   276



60%
40%

1ER TRIMESTRE

POR ATENDER
ATENDIDAS

ATENDIDAS 

79%

POR 
ATENDER

21%

2DO TRIMESTRE

AVANCE DEL PMD 
2022-2024

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION DE LINEAS DE ACCION

32%



EJE 1
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

6 LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS

30 LÍNEAS DE 
ACCIÓN

77%

23%

1ER TRIMESTRE

ATENDIDAS

POR ATENDER

ATENDIDAS 

87%

POR 
ATENDER

13%

2DO TRIMESTRE

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION DE LINEAS DE ACCION

13%

A este Eje dan seguimiento los 
Consejos Consultivos Sectoriales de: 

➢ Movilidad y Trasporte
➢ Obra Pública Municipal
➢ Servicios Públicos
➢ Agua



1.1.1. Realizar y fortalecer la participación ciudadana en obras de pavimentación prioritarias por 
cooperación, en comunidades y delegaciones del Municipio de Ensenada.
1.1.2. Supervisar la aplicación en tiempo y forma de los recursos procedentes del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Ramo General 33.
1.1.3. Gestionar y ejecutar más acciones de obras sociales ante Estado y Federación, para el 
beneficio de personas en estado de más vulnerabilidad.
1.1.4. Generar proyectos y realizar obras de urbanización para mejorar e incrementar la 
infraestructura deportiva y recreativa en colonias y delegaciones municipales.
1.1.5.Supervisar de manera adecuada las obras que se realicen por parte del municipio en las 
comunidades y delegaciones.
1.1.6. Realizar obras de pavimentación prioritarias en colonias y delegaciones del Municipio de 
Ensenada. 
1.1.7. Promover el desarrollo de infraestructura turística y se conviertan en atractivo a visitar.
1.2.1. Atender la problemática de los servicios públicos en las delegaciones municipales.
1.2.2. Impulsar el programa de recolección de basura para incrementar el nivel de eficiencia y abatir 
el rezago existente en las delegaciones.
1.2.3. Aumentar los activos fijos del departamento de limpia para mejorar la recolección de basura 
en la zona urbana y delegaciones.
1.2.4. Mejorar y actualizar los sistemas y equipamiento del departamento de limpia del Municipio 
de Ensenada.
1.2.5. Evaluar la operación de un relleno sanitario al Sur del municipio, así como en la región 
Noreste, para dar mejor servicio a la población de dichas zonas delegacionales.
1.3.1. Mejorar el servicio de alumbrado público, a través de un programa de mantenimiento y 
operación eficiente en las colonias del municipio, así como de sus delegaciones
1.3.2. Gestionar conjuntamente con los tres órdenes de gobierno la cobertura del servicio eléctrico 
en las delegaciones municipales.
1.3.3. Modernización del sistema de semáforos en las principales vialidades y zonas con alta 
densidad poblacional de la mancha urbana.
1.3.4. Sincronización de semáforos en rutas de acceso a la ciudad, zonas turísticas y principales 
vialidades.

1.4.1. Dar respuesta y seguimiento oportuno de las demandas, en cuestión de peticiones de mejoras 
en espacios públicos de delegaciones, a través de los comités ciudadanos.
1.4.2. Mejorar los accesos a la zona de La Bufadora y ordenar los estacionamientos públicos.
1.4.3. Rehabilitar y mantener los parques y espacios públicos de las distintas comunidades y 
delegaciones municipales.
1.4.4. Verificar los bienes con los que cuenta el ayuntamiento y evaluar la factibilidad de apertura de 
nuevos panteones públicos municipales en la zona urbana y delegaciones.
1.5.1. Contribuir y generar programas encaminados a la cultura del cuidado del agua, así como de 
los recursos hídricos con los que se dispone por parte del Municipio de Ensenada.
1.5.2. Trabajar conjuntamente con el gobierno del estado y la federación a fin de generar un plan 
hídrico que incluya las necesidades del municipio.
1.5.3. Gestionar la ampliación de la cobertura del servicio de agua y drenaje en las colonias y 
delegaciones del Municipio de Ensenada.
1.6.1. Establecer programas para reparar las distintas vialidades y terracerías para garantizar que la 
ciudadanía tenga acceso a sus colonias y delegaciones municipales, así como dar seguimiento al 
Programa de Bacheo.
1.6.2. Promover la cooperación de vecinos en la pavimentación, así como activar el programa 
vecinos y gobierno participando en la rehabilitación de vialidades de pavimentos asfalticos.
1.6.3. Implementar operativos de mantenimiento de vialidades estratégicas durante la noche, para 
evitar congestionamiento vial.
1.6.4. Reingeniería de vialidades para determinar el tipo de pavimentación requerida de acuerdo a 
su uso y aforo.
1.6.5. Modificaciones en señalamientos verticales e incluso la creación de pares viales que permitan 
una adecuada circulación.
1.6.6. Desarrollar un programa de modernización de señalética en caminos y carreteras del 
Municipio de Ensenada.
1.6.7. Instalar señalamientos viales en las principales arterias de la región de la ruta del vino.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



1.1. OBRA
FISM-RAMO 33

❖ 96 OBRAS
INVERSIÓN TOTAL: 
$ 109´461,059.45 M.N.



1.1. OBRA FISM-RAMO 33

❖ Este primer 
paquete de 
obras se 
encuentran
en
contratación

❖ 18 OBRAS
CORRESPONDEN 
AL 13.7 % DEL 
MONTO TOTAL 
DE INVERSIÓN



❖ Velatorios Municipal de Maneadero 
     Inaugurada el  13/Abril 
     INVERSIÓN:  $2'319,421.92
     BENEFICIADOS: + 31 mil personas .

EJECUCIÓN DE OBRA CON RECURSO APORTADO POR INICIATIVA PRIVADA

❖ Pavimentación en Calle 
Horticultores entre Av. Camino de 
los Reyes y Calle Ezequiel Luna 
Torres

     Inaugurada el 08/ Junio,
     INVERSIÓN: $10'815,665.65
     BENEFICIADOS: + 600 familias.

❖ Pavimentación en Libramiento 
Escritores entre calle Paseo de las 
Ballenas y Callejón de Servicios.

      Inaugurada el 15/ Junio
      INVERSIÓN: $11'430,667.08
      BENEFICIADOS:  + 500 familias.

1.1. OBRA



➢ A la par se esta 
trabajando en la 
elaboración de los 
proyectos ejecutivos 
para posterior 
contratación y 
ejecución de las 
obras:

➢ MONTO INVERSION: 
$213´400,000.00 M.N.

Proyectos más próximos 
a realizarse

EJECUCIÓN DE OBRA CON RECURSO APORTADO POR INICIATIVA PRIVADA

1.1. OBRA



PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO

Proyectos Estratégicos ya concluidos y entregados al 
municipio 

Plaza Cívica y Parque "Revolución" Calle Nueva Inglaterra , Col. 89

Inversión: $19'548,534.97 Inversión: $50'018,154.73

13,785.26 m2 de área intervenida 19,035.07m2 de área intervenida

5,433.48 de jardines Pavimentación de concreto hidráulico 
de 6,748m2

- Construcción de explanada
- Módulo de servicios
- 4 postas alimenticias
- Sanitarios
- Construcción de pavimentación 
- Áreas infantiles
- Reconstrucción de quiosco 
- Canchas de petanca

- Construcción de 6,280 m2 de 
banquetas

- Trabajos en las líneas de agua 
potable y drenaje

- Instalación de 174 luminarias
- Suministro e instalación de 

señalamiento horizontal y vertical

1.1. OBRA



PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO

1.1. OBRA

El Faro
Inversión: $ 21´779,979.24 M.N.
Avance: 100%

Plaza Patria
Inversión: $ 30´438,920.56 M.N.
Avance: 100%



PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO

1.1. OBRA

Centro de Desarrollo Comunitario
Inversión: $ 24´112,054.41 M.N.
Avance: 90.2%

Mercado Ex Palacio Municipal
Inversión: $ 33´260,817.09 M.N.
Avance: 56%

Skate Park,Playa Hermosa
Inversión: $ 33´260,817.09 M.N.
Avance: 56%



➢ En el periodo de Abril al 
Junio/22, la recolección de 
residuos sólidos se realizó en  
ZONAS URBANAS, CONURBADAS 
y DELEGACIONES

TOTAL: 35,940 TONELADAS
BENEFICIADOS: 443,807 PERSONAS 
 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS

1.2. BASURA



RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
CONTENEDORES PÚBLICOS, ESCUELAS PÚBLICAS Y 
DELEGACIONES ➢ Se realizaron Estrategias en la Programación de 

las Rutas, para así darle servicio al total de 
contenedores con los que se cuenta.

TOTAL: 73 CONTENEDORES
BENEFICIADOS: 200,000 PERSONAS 

1.2. BASURA



En el periodo de Abril a Junio se realizaron recorridos en la 
ciudad para elaborar rutas de reparación de lámparas 
dañadas, con un total de 2,054 reparaciones. A este 
programa diario se anexaron los reportes ciudadanos 
tomados por vía telefónica o de manera personal por 
personal administrativo.

Zona Urbana: 
✓ Granjas El Gallo, 
✓ Terrazas El Gallo, 
✓ Morelos I y II, 
✓ Reforma, 
✓ Punta Banda, 

Delegaciones:
✓ La Misión, 
✓ Santo Tomás, 
✓ Maneadero, 
✓ San Antonio de Las Minas,

1.3. ALUMBRADO 

✓ Playas de Chapultepec, 
✓ Colonia 89, 
✓ Maestros, 
✓ Villas del Real I, II, III, IV,
✓ Entre otras…. 

✓ El Porvenir, 
✓ Francisco Zarco, 
✓ Valle de Guadalupe, 
✓ San Vicente y 
✓ Punta Colonet.

Total Semestre: 4,978 LAMPARAS
BENEFICIADOS: 125,000

LÁMPARAS REPARADAS



BARRIDO MANUAL DE CALLES 

• En los meses de Abril a Junio, en la Zona 
Centro y Turística del municipio se 
implementó un programa de barrido en 
conjunto con diversas asociaciones civiles.

• Beneficiándose principalmente 
comerciantes, turistas y ciudadanos locales.

 
    TOTAL: 19,328,667 M2
    BENEFICIADOS: 250,000 PERSONAS 

    El periodo registra un 60% de eficiencia      
entre lo planeado y lo realizado

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 

Se incorporo mas equipo de recolección



BARRIDO MECÁNICO
➢ En el periodo de abril a junio, se realizó el barrido en 

zona centro y turística del municipio.

TOTAL: 9,230,000 M2
BENEFICIADOS: 250,000  

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 

El periodo registra un 180% de eficiencia      
entre lo planeado y lo realizado



➢ Esta actividad se realizó a lo largo del 2do trimestre, 
principalmente en los camellones y parques de la 
ciudad.

▪ Parque Revolución
▪ Parque de Punta Banda I
▪ Blvd. Costero
▪ Jardineras el Ancla
▪ Jardineras de la calle 4ta 

y Reforma
▪ Nodo CICESE
▪ Centro de Gobierno
▪ Plaza Cívica
▪ Entre otros…                  TOTAL: 18,900 M2

                  BENEFICIADOS: 80,000  

PODA DE PASTO

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 



RIEGO CON PIPA

➢ A lo largo del 2do trimestre esta actividad se realizó 
principalmente en los camellones, glorietas, nodos 
viales, áreas ajardinadas y principales accesos a la 
ciudad, y gracias a la donación de los dos tanques 
cisternas (pipas) este objetivo se ha estado logrando.

➢ En Junio la actividad se vio afectada, ya que la prioridad 
fue abastecer de agua en viviendas.

▪ Blvd. Ramírez Méndez
▪ Jardineras Calle 4ta y Soto
▪ Jardineras del Ancla
▪ Calle 1era
▪ Calle Virgilio Uribe
▪ Prolongación Costero
▪ Fernando Consag

 

▪ Nodo UABC
▪ Nodo San Miguel
▪ Plaza Cívica
▪ Retornos y glorietas Valle 

Dorado
▪ Libramiento Sur y Reforma
▪ Calle Diamante
▪ Calle Cortez

TOTAL: 5,115 METROS CÚBICOS
BENEFICIADOS: 100,000 PERSONAS

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 



➢ Esta actividad se realizó a lo largo del trimestre, 
realizándose principalmente en los camellones de la 
mancha urbana y principales accesos a la ciudad , 
glorietas y nodos viales.

➢ En junio la actividad se vio afectada por la falta de 
herramientas y unidades en reparación. 

DESHIERBE , BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
CAMELLONES 

o Fernando Consag
o Blvd. Costero
o Blvd. Bucaneros
o Calle Ámbar
o Esc. Prim. Ignacio Allende del 

Ejido Ruíz Cortínez
o Calz. Las Águilas
o Área verde de la Col. Libertad
o Panteón 2
o Prolongación Blvd. Costero

TOTAL: 58,020 M2
BENEFICIADOS: 75,000 PERSONAS 

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 



PODA DE ÁRBOLES Y PALMAS

➢ Se realizó a lo largo del 2do trimestre con apoyo del 
camión escalera de alumbrado público, en los 
camellones tanto de la mancha urbana como en los 
principales accesos a la ciudad.

➢ En junio la actividad se vio afectada por la falta de 
herramientas y unidades en reparación.

• Plaza Cívica
• Blvd. Costero
• Fracc. Los Encinos
• DIF Municipal
• Panteón 3
• CONALEP

TOTAL: 1,194 
BENEFICIADOS: 100,000 PERSONAS 

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 



MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS

TOTAL: 90
BENEFICIADOS: 139,850 PERSONAS 

Pintura Albañileria Soldadura Plomería Templete Carpinteria Pintado de Puente

1. Parador 
Turistico 
“El 
Mosquito
”

2. Blvd.
Costero

1. Estacion De 
Policia

2. C.O.P.
3. Fuente 

Monumento 
a la Madre. 

4. Delegación
Noroeste, 
Col.89

1. Playa   
Hermosa

2. Depto. 
Jurídico
(Palacio).

1. Rastro 
Municipal

1. Gobierno 
Del 
Estado

1. C.O.P 1. UABC-CICESE
2. San Marino
3. Av. Juárez

1.4.ESPACIOS PÚBLICOS 



MANTENIMIENTO DE LOS PANTEONES  2, 3 Y 4

TOTAL: 162
BENEFICIADOS: 2,000 PERSONAS

Actividad Abril Mayo Junio Total

DESHIERBE  M2 1,125 110 0 1,235

LIMPIEZA M2 19,350 16,670 13,060 48,080

PODA DE ARBOLES  
PZA

15 0 0 15

NUMERO DE 
MANTENIMIENTOS

60 62 40 162

* no fue posible lograr la meta 200 por 
falta de herbicida y herramientas 

1.4. ESPACIOS PÚBLICOS 



MANTENIMIENTO
Durante los meses de Abril, Mayo y Junio se realizaron:

• Limpieza constante de sala de matanza, 
corrales e instalaciones en general.

• Reparación de banda para sacar el contenido 
ruminal.

• Se reparó el carrito transportador de vísceras.
• Se entregaron nuevos equipos y herramientas 

de trabajo como mandiles,  botas y cuchillos.

RASTRO MUNICIPAL

1ER TRIMESTRE: 3,205
2DO TRIMESTRE: 2,529
TOTAL: 5,734

SACRIFICIO DE GANADO



1.5. AGUA



1.5. AGUA



SEMAFORIZACIÓN

En los meses de abril a junio, se realizaron reparaciones en 
cruceros con semáforos dañados. 

✓ Beneficiando un aproximado de 50,000 personas que 
transitan por las distintas vialidades de la ciudad.

✓ Cruceros que fueron atendidos: 

▪ Blvd. Costero Y Riviera. 
▪ Carret. Transpeninsular (Del. Punta Colonet)
▪ Av. Pedro Loyola Y Av. Estancia. 
▪ Av. México y Cortez. 
▪ Calle Plinta y Reforma.
▪ Blvd. Estancia y Reforma. 
▪ Av. Reforma y Blvd. Tecnológico. 
▪ Av. México y Diamante.

▪ Calles 11 y Reforma, 
▪ Av. Reforma y Sangines.
▪ Blvd. Costero y Sangines. 
▪ Av. Reforma y Cortez. 
▪ Calle Granito y Pedro Loyola. 
▪ Blvd. Geranios y Libramiento. 
▪ Calle Ryerson y Calle 10.

1.6. VIALIDADES 

✓ Atendiendo un total de 69 semáforos en 
este trimestre.

✓ Con un acumulado de 122 semáforos en lo 
que va del año.



INGENIERIA DE TRÁNSITO

TOTAL: 1´500,225.65 M.N.

TOTAL: 132,766.56 M.N.

ABRIL MAYO JUNIO

1.6. VIALIDADES 

Permisos 
Exclusivos 
Otorgados

Integración 
Vial 
Otorgadas

ABRIL MAYO JUNIO



En Enero/22 dio arranque al Programa de Bacheo Emergente, 
un programa complementario al Programa de Rehabilitación 
de Vialidades, que consiste en actividades bacheo y Re 
encarpetado de vialidades, en el 2do trimestre se registra el 
siguiente avance:

a) bacheo puntual en vialidades de asfalto o concreto, llevan:

✓ Total de 16,660m2 en diversas vialidades de la zona urbana.

b) Re encarpetado con la maquinaria dragón de asfalto:

✓ Blvd. Zertuche desde Av. Reforma hasta Blvd. de los Lagos. 
✓ Calzada Cortez entre Av. México y Calle Morelos mismos que 

continúan en proceso. 

✓ Un total de trabajos acumulados de 25,743.2m2.

1.6. VIALIDADES 



La suma de ambos trabajos 
es de 41,818 m2 en el segundo 
trimestre

❖ Total acumulado  76,154 m2

❖ Inversión aproximada de $6.5 
millones de pesos (1ro y 2do 
trimestre)

➢ REHABILITACIÓN DE VIALIDADES

1.6. VIALIDADES 



En el trimestre comprendido de Abril a Junio se atendieron 8 
solicitudes; y posteriormente se realizan juntas con los vecinos 
en las colonias a promover

1. Maneadero, 
2. Fracc. Playa Ensenada, 
3. Ex Ejido Chapultepec, 
4. Playitas III, 
5. Villas Del Mar, 
6. Valle Verde, 
7. Pedregal Playitas, 
8. Loma Linda.

BENEFICIADOS: 1,594 personas 

1.6. VIALIDADES 

Correspondiente al programa cume normal bajo 
el esquema de 100% cooperación de vecinos.
Pavimentación 373 mts de la calle San Luis entre 
los Mangos y Ulloa en el fraccionamiento Costa 
Azul con Inversión Total: $ 2´471,668 pesos

Lo reportado en este trimestre corresponde a un 
seguimiento desde Diciembre 2020

EJERCIDO : $ 487,671 M.N. (20% de avance)
BENEFICIADOS: 193

PROMOCIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN 



MOTOCONFORMADO

Trabajos de Moto conformado de calles desde el mes de Abril a 
Junio en los siguientes sitios:

Delegaciones
- Delegación de Maneadero 
- Ejido El Porvenir 
- Valle de Guadalupe 
- Delegación Francisco Zarco 
- Delegación San Vicente  Ferrer
- Ejido Diaz Ordaz 
- Delegación Punta Colonet 
- Delegación La Misión 
- San José de la Zorra 
- Delegación de Ojos Negros

TOTAL: 900,000 METROS LINEALES
BENEFICIADOS: 200,000
INVERSIÓN: 1,821,032.00 M.N. 

1.6. VIALIDADES 

Zona Urbana
-  Ex. Ejido Chapultepec
- Col. Popular 89
- Col. INDECO III
- Col. Rosas Magallón 
- Col. Nuevo Milenio 
- Col. Playas de Chapultepec 
- Col. Gómez Morin 
- Col. El Salitral 



A este Eje le dan seguimiento los Consejos 
Consultivos Sectoriales de COPLADEM: 

⮚ Seguridad Pública
⮚ Protección Civil, Bomberos, Rescate y 

Atención Prehospitalaria

EJE 2
SEGURIDAD Y 
PROXIMIDAD 
CIUDADANA



52  LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

7 LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS

52%48%
POR ATENDER

ATENDIDAS

EJE 2
SEGURIDAD Y 
PROXIMIDAD 
CIUDADANA

1ER TRIMESTRE

ATENDIDAS 

69%

POR 
ATENDER

31%

2DO TRIMESTRE

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION A LINEAS DE ACCION

32%

A este Eje dan seguimiento los 
Consejos Consultivos Sectoriales 
de: 

➢ * Seguridad Pública
⮚ * Protección Civil, Bomberos, 
⮚    Rescate y Atención 
⮚    Prehospitalaria



2.1.1. Continuar con la instrumentación del Plan Blindaje y reducir los indicadores críticos 
de inseguridad.
2.1.2. Atender los brotes de violencia en el municipio buscando la participación de 
entidades estatales y federales de seguridad pública.
2.1.3. Gestionar más elementos de policía, así como ejecutar acciones estratégicas para 
lograr la efectividad operativa en materia de seguridad, para atender las necesidades de 
seguridad pública del Municipio de Ensenada.
2.1.4. Incrementar la presencia policiaca en delegaciones municipales.
2.1.5. Trabajar en coordinación la sociedad civil organizada, comités de vecinos, 
instituciones académicas y la dirección de seguridad pública municipal para establecer 
programas de vigilancia vecinal que mejoren la percepción de seguridad.
2.1.6. Crear e impulsar programas integrales de prevención del delito o siniestros.
2.1.7. Aumentar personal técnico para atención de emergencia en el municipio con base 
en un diagnóstico de mínimos requeridos según criterios nacionales o internacionales.
2.1.8. Promover la Academia de Policía en Ensenada para abatir el déficit de elementos y 
que la ciudadanía participe y sea parte de ella.
2.2.1. Organizar cursos y capacitaciones de manejo defensivo, prevención de incidencia 
delictiva, adicciones y problemas de la drogadicción en las distintas comunidades y 
delegaciones del municipio, con énfasis en la juventud.
2.2.2. Incrementar los recorridos de vigilancia en la zona urbana y delegaciones
2.2.3. Promover la participación ciudadana a través de comités vecinales de vigilancia y 
otros modelos de interés.
2.2.4. Observar un modelo de policía de proximidad en todas las estaciones y 
delegaciones del municipio.
2.2.5. Implementar un programa de vigilancia de entrada y salida a los centros educativos, 
en coordinación con el sistema educativo estatal y padres de familia.
2.2.6. Identificar espacios públicos y predios baldíos que representan un riesgo en la salud 
y seguridad de las personas para gestionar su recuperación.
2.2.7. Operación de Policía Campestre y Policía Turística e impulso al Plan de Seguridad 
Turística de Ensenada.
2.2.8. Mejorar los tiempos de respuesta que se tiene hacia la ciudadanía por medio del 
911.

2.3.1. Desarrollar análisis permanentes de la incidencia delictiva en el Municipio de Ensenada que 
indique la estadística de delitos, cuantía, tipo y resultados.
2.3.2. Promover la participación de los jóvenes en el servicio militar nacional.
2.3.3. Actualización del Reglamento de Tránsito Municipal.
2.3.4. Implementar un programa de prevención y atención de violencia intrafamiliar, buscando la 
participación de entidades estatales y federales de seguridad pública.
2.3.5. Contar con la Unidad de Atención a Víctimas (patrulla naranja) para atender a mujeres y niños 
víctimas de violencia.
2.3.6. Gestionar procesos y resoluciones expeditas ante jueces calificadores municipales.
2.3.7. Actualizar el marco normativo en materia de bomberos municipal, para que corresponda con las 
Leyes y Reglamentos Federales y Estatales.
2.3.8. Aplicación del reglamento de imagen, limpieza, y ordenamiento del corredor comercial, en La 
Bufadora.
2.3.9. Programas de pláticas y capacitación para la sociedad en temas de seguridad y prevención.
2.4.1. Fortalecer el equipamiento y mantenimiento de las casetas de vigilancia de las colonias y 
delegaciones del municipio.
2.4.2. Fortalecer el sistema de video vigilancia para la atención de la problemática delictiva en el primer 
cuadro de la ciudad.
2.4.3. Infraestructura, equipo y profesionalización del personal de seguridad pública.
2.4.4. Fortalecer el sistema de radiocomunicaciones, especialmente en delegaciones para atención 
oportuna a problemas que sucedan.
2.4.5. Dar seguimiento a la instalación de torres de vigilancia y postes de monitoreo inteligentes, y la 
construcción del CM5.
2.4.6. Dotar de equipamiento al personal operativo activo (uniformes, equipo adecuado, radios, 
camiones, repetidoras, etc.) protección civil y cuerpos voluntarios.
2.5.1. Dignificar la labor policial a través de incentivos y acciones acordes a la problemática que 
enfrentan
2.5.2. Mejorar los programas de control de confianza y de promoción de elementos.
2.5.3. Armonización de los Reglamentos de Seguridad Pública, en base a la nueva Ley de Seguridad 
Ciudadana.
2.5.4. Reformar el reglamento de bomberos en torno a la regulación de voluntariado en prevención y 
combate de incendio.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



2.5.5. Programas de capacitación, destacando el desarrollo de habilidades en vigilancia operativa, tanatología, 
manejo de estrés y de inteligencia emocional, evaluación y terapia psicológica.
2.5.6. Capacitar al personal de servicios de emergencia en manejo de materiales peligrosos y primeros auxilios.
2.6.1. Promover el incremento de la cobertura de las estaciones de bomberos en el municipio.
2.6.2. Brindar capacitaciones de primeros auxilios y prevención de incendios en las delegaciones y escuelas del 
Municipio de Ensenada
2.6.3. Obtener mejores equipos contra incendios para los bomberos del Municipio de Ensenada
2.6.4. Gestionar la rehabilitación de las estaciones de bomberos existentes, para lograr espacios de trabajo 
dignos y seguros para los bomberos.
2.6.5. Gestionar la construcción de nuevas estaciones de bomberos, para lograr una mayor cobertura en el 
municipio.
2.6.6. Gestionar la adquisición de nuevas bomberas, para lograr la cobertura adecuada de atención de 
siniestros en el municipio, y de vehículos utilitarios, que permitan al personal de inspecciones lograr la mayor 
cobertura posible.
2.6.7. Incrementar personal y equipo para la atención inmediata de emergencias por parte de la división 
acuática.
2.7.1. Mejorar la atención de manera oportuna a la población en caso de emergencia y desastre, y actualizar 
padrón de refugios temporales del municipio.
2.7.2. Determinar los asentamientos humanos que se encuentren en riesgo y promover la reubicación de 
viviendas en peligro por cauces naturales del agua.
2.7.3. Elaborar el programa municipal de protección civil y publicar los planes de contingencia municipal.
2.7.4. Actualizar el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Ensenada.
2.7.5. Gestionar y obtener recursos de apoyo federal y estatal para capacitación, equipamiento, planeación, 
uso de innovación tecnológica en materia de protección civil.
2.7.6. Impulsar campaña de prevención y autoprotección a la población, con énfasis en habitantes con altas 
condiciones de vulnerabilidad.
2.7.7. Formar la brigada especializada en materiales peligrosos con la certificación y el equipamiento 
necesario.
2.7.8. Creación e impulso de programas integrales de prevención de siniestros.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



2.1. COMBATE FRONTAL

Misión plan de blindaje: prevenir y combatir la comisión de delitos en el 
municipio de Ensenada, mediante la implementación de estrategias 
orientadas a fortalecer la infraestructura, equipamiento, prevención y 
modelo de atención ciudadana.

• Se realizaron 1233 acciones de prevención del delito  y seguimiento 
de reportes.

Familia segura

• Se realizaron 739 actividades de fomento a la denuncia dentro de las 
colonias para formar comités vecinales , así como el uso correcto de 
aplicaciones y las líneas 089 y 911.

Proximidad social

• Se realizaron 60 Jornadas de recuperación de espacios públicos y  
1277 acciones en respuesta a reportes. 

Seguridad ambiental

PLAN  BLINDAJE



Dentro del segundo trimestre se realizaron 1233 Acciones efectuadas 
dentro de las zonas  de alta incidencia delictiva (Zona oriente, norte, 
sur, poniente, centro y sus diferentes delegaciones). Beneficiando a un 
total 18,732 personas.

2.1. COMBATE FRONTAL
PLAN DE BLINDAJE FAMILIA 
SEGURA Acciones de prevención de violencia

 Familiar y beneficiados 



Dentro del segundo trimestre, se realizaron 739 acciones en  
las colonias:  popular 1989, Chapultepec, frac. villa colonial, 
col hidalgo, frac, playa ensenada, col. revolución y col. playas 
de Chapultepec, beneficiando a 184,153 personas.

2.1. COMBATE FRONTAL
PLAN DE BLINDAJE PROXIMIDAD 
SOCIAL 

Entre abril y junio del 2022 se han conformado 
14 comités vecinales nuevos, acumulando un 
total de 114 comités vecinales.

Formación de comités vecinales

En Popular 1989, Ex Ejido Ruiz Cortines, Lomitas 
INDECO, Rosas Magallón, San Rafael, zona 
comercial de la delante, Fracc. Roble, col. Morelos.

Acciones de proximidad social (fomento a la 
denuncia y redes ciudadanas)



2.1. COMBATE FRONTAL
PLAN DE BLINDAJE PROXIMIDAD SOCIAL 
VIGILANCIA EN PLANTELES Planteles vigilados y 

beneficiados distribución mensual

Se realizaron actividades de  vigilancia de entrada y 
salida través del programa de escuadrones viales en 
coordinación con padres de familia, personal 
docente y alumnos. En 57 planteles educativos de 
preescolar, primaria y secundaria, beneficiando a 
13,611 personas.



Se realizan recorridos diarios y permanentes de vigilancia en coordinación con SEDENA, SEMAR, 
GESI, AEI, Guardia Nacional. Se recibieron 416 reportes y se realizaron 29 patrullajes.

2.1. COMBATE FRONTAL
RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN 
COORDINACIÓN

Patrullaje y reportes ciudadanos



Dentro del segundo trimestre se realizaron 1337 acciones en 
las zonas: oriente , norte , centro ,sur , poniente , sauzal , 
maneadero. Beneficiando a 24,770 personas.

2.1. COMBATE FRONTAL
PLAN DE BLINDAJE - SEGURIDAD AMBIENTAL

JORNADAS EN RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS/ BENEFICIADOS

ACCIONES EN RESPUESTA A 
REPORTES/ BENEFICIADOS

Los espacios recuperados se distribuyen en la siguiente forma: 
oriente (18), norte (15), centro (7), sur (7), poniente (6), 
sauzal (6), maneadero (1), 



Se han recolectado 22,200 kilos de basura y 
maleza.

Basura recolectada y espacios recuperados
Distribución mensual

2.1. COMBATE FRONTAL
PLAN DE BLINDAJE - SEGURIDAD AMBIENTAL



Se realizó convocatoria de nuevo ingreso y 
asimilados, resultado de la cuál ingresaron 48 
cadetes a la academia y próximamente a la 
dirección de seguridad pública.

2.1. COMBATE FRONTAL
CAMPAÑAS PARA LA PREVENCIÓN DE 
DELITOS Y SINIESTROS

NUEVOS ELEMENTOS EN LA 
ACADEMIA DE POLICIA

JORNADAS PREVENTIVAS

En el periodo se llevaron a cabo 24 campañas 
preventivas de uso de cinturón, conducir sin 
distractores, alcoholímetro y conductor ciclista, 
beneficiando a 6,300 personas.



Durante el segundo trimestre la policía campestre y turística, en conjunto con la fiscalía del estado, la 
estación centro, así como con las unidades operativas del GOE y el K9, encabezaron operativos 
principalmente en: Zona Centro, playas, San Antonio de las Minas, el Porvenir, Francisco Zarco.

2.2. PREVENCIÓN Y PROXIMIDAD
OPERATIVOS EN ZONA TURÍSTICA



En este segundo trimestre se realizaron capacitaciones en las diferentes colonias, así como en 
distintos centro educativos, en zonas de alta incidencia delictivas, con los temas educación vial, 
prevención a la farmacodependencia, programa D.A.R.E. y manejo defensivo, donde se realizaron 
165 capacitaciones beneficiando a 6,404 personas.

2.2. PREVENCIÓN Y PROXIMIDAD

CURSOS Y CAPACITACIONES EN PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y ADICCIONES

CAPACITACIONES JUVENILES DISTRIBUCIÓN 

MENSUAL



Sé capacitó en los temas de “protocolos de seguridad”, “fomento a la 
denuncia”, “cultura de la legalidad”, campaña cambiando sonrisas por 
buenas conductas”, “equidad y violencia de género “, entre otros.
• Se realizaron 217 capacitaciones, viéndose beneficiados 11,785 

personas hasta el momento

CAPACITACIONES PARA EL BIENESTAR Y LA 
EQUIDAD DE GÉNERO

CAPACITACIONES DISTRIBUIDAS POR MES

2.2. PREVENCIÓN Y PROXIMIDAD



Se realizaron 375 jornadas de proximidad  social, en zonas 
comerciales, bancarias y colonias conflictivas según el C.O.P 
siendo beneficiadas 97,759 personas.

JORNADAS DE PROXIMIDAD SOCIAL
JORNADAS Y BENEFICIADOS DISTRIBUCIÓN MENSUAL

2.2. PREVENCIÓN Y PROXIMIDAD



2.3. Justicia Cívica

Se trabajó en las colonias con altos índices estadísticas de 
violencia familiar y/o violencia de género según datos 
arrojados por UNAVI (Sauzal, Sector Sur, Poniente, Centro, 
Oriente, Norte), buscando promover la cultura de la legalidad y 
el fomento a la denuncia a través de los números de 
emergencia 911 y 089, así como la atención de reportes de 
manera especializada por parte de la unidad de atención a 
víctimas (UNAVI), en este segundo trimestre se han realizado 
28 capacitaciones beneficiando a 1,476 personas.

CAPACITACIONES Y FOMENTO A LA DENUNCIA



Análisis estadísticos del 
comportamiento de la incidencia 
delictiva en el municipio:

COMPARACIÓN DE INCIDENCIA DELICTIVA 2021-2022

Global 2021: 1299
Global 2022 1089
Es decir 210 delitos menos o el 
16.16% de disminución

Abril Mayo Junio

18.45% 18.94% 5.83%

PORCENTAJE DE DISMINUCIÓN MENSUAL

Destacándose: 
Robo a otros en                         Abril
Daños a la propiedad en          Mayo
Robo a domicilio en                   Mayo

2.3. Justicia Cívica
INCIDENCIA DELICTIVA



En este segundo trimestre se atendieron 728 reportes, 
se beneficiados 2,184 personas de las cuales se 
canalizaron 50 a diferentes estancias para su 
seguimiento.

2.3. Justicia Cívica
ATENCIÒN A REPORTES

ATENCIÒN A REPORTES Y CANALIZACIONES DISTRIBUCIÒN 

MENSUAL



Se ha estado trabajando en colonias con altos 
índices delictivos datos proporcionados por el c.o.p. 
(sauzal, sector sur, poniente, centro, oriente, 
norte), en planteles educativos de distintos niveles.

Total de 516 capacitaciones
 beneficiados: 68,946

2.3. Justicia Cívica

Temas de capacitaciones 

• Prevención al acoso escolar
• Autoestima
• Ciberbullying
• Medicación de conflictos
• Escuadrón policial infantil juvenil
• Seguridad escolar
• Cultura de la legalidad
• Prevención del cutting y responsabilidades para padres y 

docentes (prevención de omisión de cuidados.



Se realizaron visitas a escuelas de nivel medio superior 
en las cuales se realizaron pláticas relativas al servicio 
militar.

Durante el periodo comprendido del 01 de abril de 
2022 al 22 de junio de 2022 un total de 204 trámites 
de los cuales corresponden: 183 cartillas de identidad 
militar. 6 constancias de inexistencia. 7 constancias 
de trámite.8 constancias de reposición.

2.3. Justicia Cívica
SERVICIO MILITAR



EQUIPAMIENTO

▪ Se entregaron 800 uniformes para el total de la corporación 
policial, el cual consta de 2 camisolas y 2 pantalones tácticos.

▪ Actividades de mantenimiento en sub-estación Punta Banda, 
Estación Central, Departamento jurídico, Estación Oriente, 
Estación Poniente

▪ Se realizaron las gestiones de la solicitud de adquisición de 100 
radios  encriptados tetrapol y 100 baterías, quedando en la 
espera de los procedimientos requeridos para adquisición de 
los mismos, en estima que la entrega se realice en el 4to 
trimestre.

INFRAESTRUCTURA

2.4. Infraestructura 
y Equipamiento



El 15/06/22 se generaron 15 CUP (certificados únicos 
policiales) se capturó la información necesaria para generar la 
certificación único policial, gestión ante control y confianza

Se realizaron estudios para la implementación de una red de 
cámaras de video vigilancia, según los reportes ciudadanos 
determinando lugares y ubicaciones adecuadas, misma que fue 
presentada ante la oficialía mayor-coordinación de gabinete 
para la integración de las carpetas de solicitud de proyecto 
ante ECA para su implementación futura.

2.4. Infraestructura 
y Equipamiento

CERTIFICADOS ÙNICO POLICIALES

ESTUDIOS PREVIOS A SOLICITUD DE PROYECTO DE CÀMARS DE 
VIGILANCIA



2.5.  Condiciones laborales

Este segundo trimestre se gestionó en coordinación con los 
tres órdenes de gobierno así como algunos entes privados la 
implementación de 6 cursos y talleres en distintas áreas 
entre las que se encuentran, la aplicación en materia 
jurídica, beneficiando a 104 elementos.

Taller de 
manejo del 

estrés del día 
08/06/2022

Contenido del 
protocolo 

nacional de 
policía y justicia 

cívica del día 
23/04/2022

Del manejo del 
estrés con 
meditación 
temas de 

antinarcóticos 
del día 

10/04/2022

Aplicación de la 
ley ,investigación 

y

análisis aplicables 
para los 

elementos de 
seguridad 

pública, del día 
21 al 23 /06/22

Taller de 
policía de 

proximidad del 
día 28 al 
30/06/22

Curso del primer

respondiente 
protocolo para la 

protección de 
niñas, niños y 
adolescentes ( 

patrulla violeta ) 
del día 28 al 30 

/06/22

18

6

24

CURSOS PARA ELEMENTOS DE LA DSPM

CURSOS PARA ELEMENTOS DE LA DSPM 1ER TRIMESTRE

CURSOS PARA ELEMENTOS DE LA DSPM 2DO TRIMESTRE

CURSOS PARA ELEMENTOS DE LA DSPM TOTAL



Con fecha 25 de abril 
del 2022 se realizó la 
contratación de una 
póliza de seguros de 
vida para policías en 
activo y retiro de la 
dirección de seguridad 
pública municipal, con la 
empresa general de 
seguros, S.A.B., por un 
monto de:
$2,964,836.00 

797

209

POLIZAS DE SEGURO DE VIDA 
ADQUIRIDAS EN 2022

POLICIAS EN ACTIVO POLICIAS EN RETIRO

CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA PARA 
POLICIAS

2.5.  Condiciones laborales



▪ Se gestionó convenio de colaboración con la 
UABC programa de actividad física y plan de 
alimentación.

▪ Convenio de colaboración con el Instituto 
Universitario De Ensenada, con la finalidad de 
mejorar la escolaridad de los elementos de 
seguridad pública. Se otorgaron becas de 
colegiatura del 30 hasta el 50% y desde un 50% 
hasta el 100% en inscripción. Se gestionaron los recursos para que los elementos 

puedan ser evaluados por el centro de evaluación y 
control de confianza, lo cual está programado para el 
siguiente trimestre.

CONVENIOS EN BENEFICIO DE ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

2.5.  Condiciones laborales



28 de mayo de 2022. Creación de la primera academia 
de bomberos ensenada con 30 bomberos de primera 
línea, en el aula de la dirección de bomberos 
Ensenada.

ACADEMIA DE BOMBEROS

2.6.  Bomberos

GESTIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
240 bomberos beneficiados

Adquisición de 
equipo de 
rescate 
vertical; 
gestionado 
con 
emprendedor
es del valle. 

Adquisición de 
las 
motosierras y 
bombas de 
aspersión; 
gestión en 
conjunto con 
asociación 
pro-bomberos 
Ensenada. 

Adquisición de 
fast board; 
gestionado 
con plaza 
pueblo 
antiguo.



2.7. Protección ciudadana

Además se realizo la verificación de 55 eventos 
públicos, constatando que se cumplan las 
condiciones para su realización.

ATENDER  A LA POBLACIÓN EN CASO DE RIESGO O 
EMERGENCIA

Durante el segundo trimestre del 2022, protección civil  
brindó la atención oportuna a 125 reportes ciudadanos por 
riesgos y/o emergencia, solicitados en forma presencial, 
telefónica o a través del c-4.



Tipo de trámite Cantidad

Actas de inspección 544

Actas verificación a empresas 712 

Programas internos de protección civil 116

Programas internos de protección civil 84

Planes de contingencias 112

Opiniones técnicas sobre análisis de riesgo 22

Factibilidad de proyectos de construcción 23

Cálculos de ocupación máxima 58

Total de acciones 1671

TRÁMITES DE PROTECCIÓN CIVIL

2.7. Protección ciudadana



57 LÍNEAS DE 
ACCIÓN

EJE 3
DESARROLLO 
TERRITORIAL Y 
MEDIO AMBIENTE

6 LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS

44%56%

1ER TRIMESTRE

ATENDIDASPOR ATENDER

ATENDIDAS 

77%

POR 
ATENDER

23%

2DO TRIMESTRE

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION DE LINEAS DE ACCION

75%

A este Eje le dan seguimiento 
los Consejos Consultivos 
Sectoriales de COPLADEM:

➢ Desarrollo Urbano

➢ Desarrollo Rural

➢ Medio Ambiente



3.1.1. Consolidar centros urbanos sostenibles, resilientes y garantizar su conexión en una red 
funcional.
3.1.2. Planear reservas territoriales para vivienda, áreas comerciales, agricultura, industria y 
áreas de relevancia ecológica que garanticen un desarrollo urbano integral y ordenado
3.1.3. Trabajar en la elaboración y actualización del ordenamiento urbano y territorial del 
municipio, dentro de las atribuciones del ayuntamiento.
3.1.4. Exhortar a fraccionadores y promotores inmobiliarios para acatar el reglamento de 
desarrollo urbano del Municipio de Ensenada.
3.1.5. Respetar el plan de desarrollo urbano del centro de población, así como las áreas 
federales y de conservación, demarcándolas y delimitándolas.
3.1.6. Regularizar e incrementar el número de estacionamientos públicos, 
incentivando el uso de terrenos baldíos.
3.1.7. Observar un manejo eficiente de la zona federal y sus aprovechamientos, y habilitar 
más accesos a playas públicas y frentes de mar.
3.2.1. Actualizar el Programa Municipal de Desarrollo y el Programa de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población de Ensenada.
3.2.2. Elaborar El Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible.
3.2.3. Crear un sistema de información geográfica de los asentamientos humanos irregulares 
del municipio que promuevan su control y solución.
3.2.4. Promover la realización de consultas públicas para proyectos de uso de suelo, 
movilidad e infraestructura en la ciudad.
3.2.5. Implementar estrategias de control y solución a la expansión urbana irregular, y aplicar 
políticas de ciudades sostenibles, compactas e inteligentes en la planeación urbana 
municipal.
3.2.6. Elaboración del Programa Parcial de Mejoramiento Urbano de La Bufadora.
3.2.7. Desarrollar el Programa de Ordenamiento Turístico Territorial para promover el 
incremento de inversión pública y privada.
3.2.8. Requerir estudios de impacto urbano, ambiental y vial sobre cualquier acción 
urbanística previo a la autorización de acciones que modifiquen usos de suelo o 
autorizaciones de fraccionamientos.
3.2.9. Incrementar las penalizaciones por las faltas cometidas en materia de reglamentación 
urbana.
.

3.2.10. Implementar un programa de inspección de banquetas libres con sanciones a obstructores, sin 
necesidad de hacer denuncia ciudadana.
3.3.1 Atender la problemática generada por la contaminación auditiva tanto por automóviles como por 
vecinos en el Municipio de Ensenada.3.2.11. Elaborar el programa de ordenamiento ecológico del valle 
de Guadalupe
3.3.2 Promover el reciclaje de los distintos materiales que actualmente son residuos sólidos urbanos, así 
como realizar campañas de concientización de la sociedad en temas de ecología y limpieza, de 
conservación de la naturaleza y reciclaje en las distintas comunidades y regiones.
3.3.3 Vincular con el gobierno federal la restricción de explotación de arena y recursos naturales de los 
cauces y arroyos.
3.3.4 Incrementar los centros de acopio, reciclaje y centros de transferencias de desechos inorgánicos.
3.3.5. Reestablecer leyes y reglamentos existentes para la protección de áreas verdes, y desarrollar 
proyectos para recuperar áreas verdes del municipio.
3.3.6. Realizar programa de huertos urbanos en zonas de arroyos.
3.3.7. Implementar acciones de energías limpias en el Municipio de Ensenada.
3.3.8. Ejecutar programas de limpieza y conservación de playas.
3.3.9. Apoyar en la creación de una infraestructura adecuada para recolección y tratamiento de 
desechos en la delegación de El Sauzal, y establecer programas ambientales en la zona industrial de 
Fondeport y corredor industrial.
3.3.10. Implementar operativos de vigilancia para evitar invasión de arroyos y terrenos, proliferación de 
basureros clandestinos, aplicar sanciones por obstrucción, tiraderos de aguas negras y acumulación de 
basura.
3.3.11. Adoptar un modelo de desarrollo sostenible que garantice el aprovechamiento racional y la 
conservación de la calidad de los recursos naturales, así como difundir entre la comunidad la 
importancia de la cultura del manejo sostenible de los recursos naturales.
3.4.1. Promover el desarrollo de las vocaciones productivas y económicas de las delegaciones.
3.4.2. Estrechar la comunicación de las delegaciones municipales con los ciudadanos que habitan esas 
regiones.
3.4.3. Mejorar las instalaciones de las delegaciones y ofrecer más servicios a la población.
3.4.4. Garantizar las reservas territoriales para actividades agropecuarias y promover la autosuficiencia 
alimentaria.
3.4.5. Abatir el rezago educativo e incrementar los programas de apoyo social en las delegaciones.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



3.4.6. Implementar una Agenda de Desarrollo Regional que garantice la sostenibilidad de las regiones 
delegacionales del municipio.
3.4.7. Incrementar y rehabilitar espacios con áreas verdes, recreativas y deportivas en delegaciones.
3.4.8. Crear plan de acciones prioritarias para el desarrollo de las delegaciones urbanas.
3.4.9. Gestionar un plan de regularización y tenencia de la tierra en delegaciones.
3.4.10. Rehabilitación de los DIF comunitarios en las delegaciones.
3.5.1. Programa de rehabilitación de 2,000 calles.
3.5.2.Rehabilitación integral del Centro Histórico y recuperación de espacios públicos.
3.5.3.Incrementar espacios para la movilidad ciclista, he impulsar ciclovías que cumplan con las normas 
técnicas.
3.5.4. Reconstrucción de la Ave. Juárez desde la Ave. Obregón a la Ave. Reforma.
3.5.5. Detonar la Ventana al Mar con una Rueda de Observación y proyecto integral para visita y 
atención de turistas con conexión de terminal de cruceros.
3.5.6. Fortalecimiento del Parque Estatal del Arroyo San Miguel.
3.5.7. Rehabilitación integral de La Bufadora, incluyendo corredor comercial y paseo marítimo.
3.5.8. Mayor conectividad aérea y terrestre, impulsando la infraestructura aeroportuaria, culminar el 
libramiento a Ensenada y construir la carretera alterna.
3.5.9. Programa de recuperación de espacios, parques y andadores turísticos y culturales. 
3.5.10. Construir estaciones integrales de emergencias en La Misión y el Valle de Guadalupe, así como 
posicionarlo como atractivo turístico a nivel nacional e internacional.
3.5.11. Parque lineal en el Arroyo Ensenada para el disfrute de familias y residentes.
3.5.12. Modernización Nodo Sauzal-Fondeport
3.5.13. Nuevo estadio de béisbol.
3.5.14. Parque Ecológico Cañón de Doña Petra 
3.5.15. Mejoramiento de la Unidad canina y felino de Ensenada
3.6.1. Gestionar la adquisición de reservas territoriales para el desarrollo de vivienda social.
3.6.2. Gestionar la reocupación de la vivienda abandonada con programas municipales, a través de la 
readaptación de la misma.
3.6.3. Incrementar el porcentaje de la regularización de la tenencia de la tierra en las distintas colonias 
de la zona urbana y en las delegaciones del municipio.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



3.1. ORDENAMIENTO URBANO

➢ Del 7/Abril al 6/Mayo, se realizó el proyecto de 
relotificación del lote 1 de la manzana 208 del Fracc. 
Popular 1989 segunda sección.

     Inversión: $165,000.00 M.N.
 

➢ Del 27/Junio al 26 de Julio, se realizó el proyecto de 
relotificación de la Col. Praderas del Ciprés en el predio 
con clave catastral pc-017-273

      Inversión: $37,800.00 M.N. 

"FORMULACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS“
(RELOTIFICACIONES)

Superficie: 15,247.34 m2

Superficie: 662.516 m2



En el 2do Trimestre se realizó la firma de un Contrato y su 
certificación ante Administración Urbana, Ecología y Medio 
Ambiente y Recaudación.

• Praderas del Ciprés

• Col. 89 2da Sección

• Altamar

• Rosas Magallón

43 Deslindes

BENEFICIADOS: 172 PERSONAS

INVERSIÓN: $120,000 M.N.

3.1. ORDENAMIENTO URBANO
"FORMULACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS“

(DESLINDES)



Dentro del periodo Abril a Junio, se realizaron las 
siguientes actividades: 

• Recuperación de Áreas verdes, 

• Delimitación de zonas federales de Arroyo, 

• Levantamiento Topográfico de Vialidad.

En las colonias:

✓  Ejido Adolfo Ruiz Cortínez

✓ Colonia Popular 89

✓ Isla de Cedros

✓ Colonia Piedras Negras

✓ Fraccionamiento Victoria

3.1. ORDENAMIENTO URBANO

Tramites de acciones de urbanización, régimen 
de condominio y números oficiales 

BENEFICIADOS: 3,500 PERSONAS

BENEFICIADOS: 716 USUARIOS 

ACCIONES DE URBANIZACIÓN



En este 2do trimestre :

❖ Se ubicó geográficamente el lugar del 
aprovechamiento de 86 concesionarios y/o ocupantes

❖ Se realizaron verificaciones para comprobar la 
ocupación irregular de zona federal marítimo 
terrestre en Estero de punta banda, delegación 
maneadero. 

❖ Se le dio atención a 28 contribuyentes y/o usuarios  en 
las oficinas.

INVERSIÓN TOTAL: $96,168.00 

BENEFICIADOS: 358 personas

 

3.1. ORDENAMIENTO URBANO

PROGRAMAS DE VIGILANCIA Y ADMINISTRACIÓN
DE PLAYAS



❖ PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO y el PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE ENSENADA.

✓ Se acordó en la sesión del H. Cabildo del 8 /Abril, el Cronograma de 
Actividades para aprobar este Plan y Programa.

✓ Actualmente se trabaja por parte del ejecutivo en la firma de un Convenio de 
Coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales.

✓ Así mismo, la Comisión de Desarrollo Urbano del Cabildo, se encuentra en 
proceso de generar los instrumentos legales para crear e instalar en breve, el 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda.

✓ Se procederá en el siguiente trimestre a la consulta pública, tanto del Plan 
como del Programa de Desarrollo Urbano.

 

3.2. PLANEACION URBANA 

▪ Una vez aprobados y conforme a la jerarquía de planeación territorial, será 
factible programar sucesivamente la ejecución de:

ORDENAMIENTOS DE PLANEACIÓN URBANA

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO 

DE ENSENADA 2022

PROGRAMA DE 
DESARROLLO URBANO 

DEL CENTRO DE 
POBLACIÓN DE 

ENSENADA 2022



PROGRAMA SECTORIAL DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 2023 – 2024

En los meses de Abril a Junio, se estableció contacto con el Director Regional en Latinoamérica 
del Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), organismo líder a nivel 
internacional, quien propone invertir en una consultoría de cuatro meses a fin de elaborar:

a) Un documento que resuma la visión de movilidad para la zona metropolitana de Ensenada 

b) El plan de acción u hoja de ruta para la planeación integral de la movilidad

c) Propuesta de reestructuración o mejora del sistema de transporte público.

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
TURÍSTICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE ENSENADA 
durante el año 2023 con inversión 
estimada de 2 MDP.

3.2. PLANEACION URBANA
ORDENAMIENTOS DE PLANEACIÓN URBANA

PROGRAMA SECTORIAL 
DE MOVILIDAD URBANA 
SOSTENIBLE 2023 - 2024

PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO 

TURÍSTICO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE 

ENSENADA 2023

PROGRAMA PARCIAL DE 
MEJORAMIENTO 
URBANO DE LA 

BUFADORA 2024

PROGRAMA PARCIAL DE 
MEJORAMIENTO URBANO DE LA 
BUFADORA para el año 2024, con 
inversión estimada de 1.5 MDP.



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO PARTICIPATIVO DEL 
MUNICIPIO DE ENSENADA 2022 – 2024.

• El 27 / Abril, se llevó a cabo firma, entre SEMARNAT, Gobierno 
Estado y Ayuntamiento, del Convenio de Coordinación para el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Participativo del 
Municipio de Ensenada.

• El POE tendrá alcance de todo el territorio municipal, el cual se 
estima que abarque el período 2022 al 2024.

• Actualmente se trabaja en:

✓ Acta de instalación y Reglamento interno del Comité de 
ordenamiento ecológico local

✓ Bitácora Ambiental 

✓ Órgano de participación ciudadana e instrumento de 
divulgación respectivamente.

3.2. PLANEACION URBANA
ORDENAMIENTOS DE PLANEACIÓN URBANA



• En su 2do año de operación en el periodo comprendido de Abril a Junio El 
“Programa Reciclando Ensenada”.

• Al inicio del programa operaba un punto verde, en la actualidad funcionan 
11 PUNTOS VERDES, los cuales de describen a continuación:

1. Punto Verde Sauzal Manchuria

2. Punto Verde Ampliación Moderna

3. Punto Verde CEARTE Blvd. Las Dunas

4. Punto Verde Villas del Real

5. Punto Verde Tierra Viva

BENEFICIADOS: 443,807 PERSONAS 

6. Punto Verde Mantico

7. Punto Verde  CETIS 74

8. Punto Verde CUT 74

9. Punto Verde CECYTE La Misión

10. Punto Verde Misiones de Altamar

11. Punto Verde Gimnasio Hidalgo

3.3. MEDIO AMBIENTE
PROGRAMA RECICLANDO ENSENADA



3.3. MEDIO AMBIENTE
PROGRAMA RECICLANDO ENSENADA

Total : 142,149 kg



En los meses de Abril a Junio, mediante el 

Programa “Adopta un Espacio”, se elaboraron 18 

Convenios de Adopción (áreas verdes) en las 

siguientes áreas:

•  5  en Zona centro 

•  3  en Encinos-Cañón Doña Petra

•  3  en Fracc. Arcoiris y Col. Popular 1989

•  3  en Col. Echeverría

•  1 en Col. Moderna

•  3 en Fracc. Valle Dorado

3.3. MEDIO AMBIENTE
PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE ÁREAS 
VERDES 



67,151.947 M2  
áreas verdes convenidas

3.3. MEDIO AMBIENTE
PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE ÁREAS 
VERDES 

89% corresponden areas 
ubicadas en Cañon de 
Doña Petra, (INPACVI: 
Instituto de Planeación
Ambiental y Calidad de 
Vida, A.C.),

* INPACVI: su visión es la de 
fomentar una sociedad en 
armonía con la naturaleza



• En el periodo de Abril a Junio el personal de la cuadrilla 
de limpieza, mantenimiento y conservación, recabo un 
total de 113 toneladas de basura.

• El 11/ Mayo se llevo a cabo el desmontaje de 58 palapas 
que se encontraban en Playa Hermosa, debido al alto 
nivel de vandalismo que se estaba presentando.

BENEFICIADOS: 443,807 personas

INVERSIÓN: $769,222.00 pesos

3.3. MEDIO AMBIENTE
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN 
Y LIMPIEZA

Total : 194 ton



3.3. MEDIO AMBIENTE

ESCURRIMIENTO AGUAS 
RESIDUALES

BASURA

39 denuncias recibidas, 
seguimiento: 

58 denuncias recibidas, 
seguimiento: 

9 recomendaciones 22 recomendaciones

4 conciliaciones 5 conciliaciones

2 sin falta administrativa 7 sin falta administrativa

17 expedientes en curso 18 expedientes en curso

1 archivado/ falta de interés 6 archivado/ falta de interés

6 sanciones

PROGRAMA ATENCIÓN A DENUNCIAS CIUDADANAS



A través del Convenio de Donación de Árboles, en el trimestre de 
abril a junio:

•  Se entregaron 60 especies de árboles para las delegaciones de 
Real del Castillo y el Ejido Uruapan, a solicitud de 2 familias.

• La primer jornada se realizó el 11 /mayo en los lotes 5 y 6 
manzana 25, en la Col. San Rafael, delegación Real del Castillo 
sembrando 30 árboles; especies de acacias y fresnos.

• La segunda jornada el día 23 /junio en la parcela 136, Ejido 
Uruapan, delegación de Santo Tomás donde se plantaron 15 
fresnos y 15 acacias.

BENEFICIADOS: 100 PERSONAS

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL

REFORESTACION DE ESPACIOS EN DELEGACIONES



En este 2do Trimestre, nos dimos a la tarea de trazar Rutas y Planes 
enfocados a combatir el rezago en organización, desarrollo y 
productividad.

• Se inauguraron oficinas delegacionales en Zona Centro y 
Noreste.

• Se realizaron FERIAS Y VERBENAS POPULARES (2) en El Porvenir 
y Valle de la Trinidad.

• Se han generado mesas de trabajo con productores, y artesanos 
locales con la finalidad de incrementar su producción. 

• Coordinación como enlace municipal con INEGI para la 
realización del Censo Agropecuario.

• Capacitaciones a delegados para cumplir con objetivos de este 
ejercicio estadístico que llevará a cabo el INEGI en este año.

• Atención por redes sociales, líneas de WhatsApp y presencia de 
módulos de diversas dependencias en las instalaciones de las 
delegaciones.

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL
MÁS Y MEJORES DELEGACIONES MUNICIPALES



• Transformando Mi Delegación, programa trascendental para la 

Dirección de Delegaciones, que ha mejorado instalaciones de 

delegaciones en aspectos de limpieza, pintura, techos, pisos, 

fachadas; generando beneficio a los 300 ciudadanos que acuden de 

forma diaria a nuestras oficinas.

• Se replica el programa Colores de México en nuestras instituciones 
educativas, llevando a cabo ceremonias cívicas que fortalecen valores 
patrios y éticos de nuestros niños.

• Espacios y Áreas Públicas, línea de acción prioritaria para delegaciones, 
que comprende atención, rehabilitación y rescate de espacios publicos 
dedicados para el sano esparcimiento de niños, adultos mayores y familias 
completas. Se trabaja para mantener espacios deportivos, jardines, 
parques y camellones, llevando así beneficio a todas las personas que 
habitan, o acuden de manera constante a nuestras delegaciones con fines 
laborales o turísticos.

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL
MÁS Y MEJORES DELEGACIONES MUNICIPALES



❖ REGION ORIENTE:

DELEGACION REAL DEL CASTILLO (abril/junio)

✓ Se realizaron diversas acciones en las colonias: Indígena 
Eucaliptos, Indígena del Valle, Poblado de Ojos Negros, 
Indígena San Rafael, Indígena Viñedos del Real y Puerta 
Trampa, beneficiando a la comunidad en general.

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL

Alumbrado 
Público

Rehabilitación  
de Parque

Recolección de 
Basura 

Motoconformado Limpieza de 
Camellones

Pintura en altos 
de disco

4 lámparas 1, (Ojos Negros) 192 ton 140 km 10 12

SERVICIOS PÚBLICOS



❖ REGION ORIENTE:

DELEGACION VALLE DE LA TRINIDAD(abril/junio)

✓ Se realizaron diversas acciones en distintas colonias, Beneficiando 
a la comunidad en general.

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL

Alumbrado 
Público

Rehabilitación  de 2 
Comandancias

Recolección de 
Basura 

Motoconformado

146 
lámparas 
reparadas

Pintura edificio, 
$ 3,375. M.N.

Impermeabilización, 
$ 7,745. M.N.

563 ton 300.5 km

SERVICIOS PÚBLICOS



❖ REGION NORTE (abril/junio):

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL

Delegación Alumbrado 
Público

Recolección de 
Basura 

Motoconformado

El Sauzal 34 lámparas 
reparadas

984 ton

San Antonio 
de las Minas

220 ton

La Misión 750 ton

El Porvenir 7 lámparas de 
nueva creación

1,600 ton 33 km

Francisco 
Zarco

30 lámparas 
reparadas

107.25 ton 75 km

SERVICIOS PÚBLICOS

Se ampliaron rutas estratégicas para evitar el rezago de recolección, se les ha dado servicios a los bienes inmuebles 
de cada delegación.



❖ REGION SUR (abril/junio):

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL

Delegación Alumbrado 
Público

Recolección de 
Basura 

Motoconformado

Maneadero 94 lámparas 
reparadas

1,322.5 ton 309 km

Santo Tomás 90% lámparas 
reparadas

675 ton

Eréndira 138 ton

San Vicente 97 lámparas 
reparadas

1,500 ton 134 km

Punta 
Colonet

121 lámparas 
reparadas

666 ton 55 km

SERVICIOS PÚBLICOS

Se ampliaron rutas estratégicas para evitar el rezago de recolección de basura, se les ha dado servicios a los bienes 
inmuebles de cada delegación.



❖ DELEGACIÓN ZONA CENTRO (abril/junio):

3.4. DELEGACIONES, 
DESARROLLO RURAL

▪ Se pintaron 3,000 metros lineales en calle 1era.
▪ Se realizó limpieza de parques Col. Obrera y 

Club Rotario.
▪ Limpieza y reparación de malla sombra del 

Arroyo Ensenada.
▪ Rehabilitación de 5 camellones en las calles: 

Virgilio Uribe, Gastélum y Segunda.

SERVICIOS PÚBLICOS

Se han tomado en cuenta las necesidades generales de 
la población realizando las siguientes actividades:



COMERCIALIZACIÓN DE LA RESERVA 
TERRITORIAL (LOTES)

ELABORACIÓN DE DESLINDES

Abril/Junio

• Se entregaron 68 lotes en la Manzana 
208 del Fracc. Popular 1989

• 272 Beneficiados

• Inversión Trimestral: $ 285,000

Abril/Junio

• Se realizaron 11 deslindes

• 44 Beneficiados

• Inversión Trimestral: $ 21,000

Enero/Junio

• Se han entregado 138 lotes

❖META ANUAL: 30 LOTES

Enero/Junio

• Se han realizado 23 deslindes

• META ANUAL: 62 deslindes

3.6. ORDENAMIENTO DE VIVIENDA 
POPULAR

COMERCIALIZACIÓN DE TERRENOS



3.6. ORDENAMIENTO DE VIVIENDA 
POPULAR

CERTEZA JURÍDICA

ABRIL/JUNIO

9 TÍTULOS 
GESTIONADOS

36 PERSONAS 
BENEFICIADAS

INVERSIÓN 
TRIMESTRAL: 

$90,000

ENERO/JUNIO

47 TÍTULOS 
GESTIONADOS

META ANUAL: 62 
TÍTULOS 

GESTIONADOS

TÍTULOS DE PROPIEDAD



EJE 4 
BIENESTAR
SOCIAL

57 LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

6 LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS

63%

37%

1ER TRIMESTRE

ATENDIDAS

POR ATENDER

ATENDIDAS 

79%

POR 
ATENDER

21%

2DO TRIMESTRE

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION A LINEAS DE ACCION

25%

A este Eje dan seguimiento los Consejos 
Consultivos Sectoriales de:
 
➢ Asistencia Social
➢ Adultos Mayores
➢ Atención a la Juventud
➢ Asuntos Indígenas
➢ Cultura
➢ Deportes
➢ Desarrollo Social
➢ Discapacidad
➢ Educación
➢ Mujer
➢ Salud



4.1.1. Incrementar la participación ciudadana en la planeación del desarrollo municipal 
mediante mesas de trabajo, foros, consejos y plataformas digitales.
4.1.2. Contar con programa de vinculación y participación activa de asociaciones religiosas y 
civiles para sumar esfuerzos a los trabajos del ayuntamiento en atención a grupos vulnerables.
4.1.3. Generar campañas en actos registrales, que beneficien a todas y todos los ciudadanos, 
así como facilitar los trámites registrales.
4.1.4. Otorgar apoyos en tema de vivienda a través del Fondo de Infraestructura Social para 
personas más vulnerables.
4.1.5. Fomentar el sentido de pertenencia de los espacios públicos, para que los ciudadanos 
cuiden los parques o unidades deportivas, generando un ambiente de cuidado y 
mantenimiento colectivo a través de los comités de seguridad y comités del bienestar.
4.1.6. Implementar programa de entrega de aparatos auditivos.
4.1.7. Colaborar y fortalecer acciones que beneficien el correcto desarrollo de niñas, niños y 
jóvenes.
4.1.8. Promover programas de gobierno y gestionar medidas de bienestar social en beneficio 
de las comunidades indígenas del municipio.
4.1.9. Ejecutar el plan de Bienestar e Inclusión Social.
4.2.1. Reactivar las guarderías DIF en la zona urbana.
4.2.2. Incidir en mejorar el acceso a la alimentación para las familias en situación de pobreza 
alimentaria, en las colonias y delegaciones del municipio.
4.2.3. Implementar programas en coordinación con las ligas deportivas y sociedad, para 
introducir servicios médicos y seguridad en unidades deportivas estratégicas.
4.2.4. Promover y fortalecer los mecanismos de acercamiento con las dependencias 
municipales, así como brindar acceso a servicios básicos y mejoramiento de los espacios de la 
vivienda que cubran las necesidades fundamentales para el desarrollo humano.
4.2.5. Implementar y brindar talleres, seminarios y capacitación tecnológica que ofrezcan las 
organizaciones privadas, sociales y gubernamentales a los adultos mayores.
4.2.6. Gestionar campañas geriátricas con los reclusos de penal que sean adultos mayores en 
coordinación con trabajo social.
4.2.7. Gestionar apoyos para adultos mayores como cobijas, despensas, kits de higiene, 
materiales para mejorar su vivienda, y desarrollar programas de descuentos y beneficios en 
obtención de medicamentos y accesorios, en colaboración con comercios y farmacias.

4.2.8. Promover una red ciudadana de seguimiento, apoyo y evaluación a las acciones en favor del 
adulto mayor, la supervisión de asilos, casa hogar y residencias y cursos de orientación y capacitación 
para cuidadores(as) de adultos mayores.
4.3.1. Gestionar conjuntamente con los tres órdenes de gobierno una mejora en la atención médica y 
equipamiento de salud en las delegaciones municipales.
4.3.2. Realizar campañas de acopio de medicamento caducado.
4.3.3. Mejorar la salud física y mental de sectores vulnerables brindando acceso a consultas médicas, 
psicológicas y nutricionales.
4.3.4. Orientar a la juventud con cursos, capacitaciones, pláticas y foros sobre prevención de embarazos, 
enfermedades de trasmisión sexual, enfermedades crónicas degenerativas, drogadicción, y todas 
aquellas que afecten de manera crítica su salud.
4.3.5. Llevar a cabo campañas y pláticas permanentes en temas prevención de adicciones, uso de drogas 
y alcohol, así como de infecciones respiratorias, para concientizar a la población en la prevención y 
detección oportuna, dirigido a jóvenes y estudiantes de la zona urbana y rural del municipio.
4.3.6. Generar campañas para fomentar hábitos de salud, medicina preventiva y detección oportuna de 
enfermedades en los distintos sectores y comunidades del municipio.
4.3.7. Llevar a cabo campañas de concientización y esterilización animal, en conjunto con la sociedad.
4.4.1. Promover la participación ciudadana con los comités de padres de familia y maestros de las 
escuelas con mayor rezago en materia de infraestructura educativa.
4.4.2. Gestionar recursos para la conservación y rehabilitación del patrimonio, los espacios e 
instalaciones artísticas, culturales y educativas del municipio.
4.4.3. Establecer programas para fortalecer el civismo, fomentando los valores y educación cívica en 
niños y jóvenes de las distintas comunidades y delegaciones del municipio, a través de la impartición de 
cursos y talleres.
4.4.4. Promover la realización eventos, foros y festivales como espacios donde converjan las diversas 
disciplinas culturales, científicas y artísticas del municipio.
4.4.5. Ejecutar programas de difusión de las expresiones artísticas, históricas y culturales, aplicables a la 
música, danza, exposiciones, artes plásticas y audiovisuales, museos, y demás disciplinas de interés.
4.4.6. Adecuar espacios públicos donde se utilice equipo de cómputo con fines escolares de manera 
gratuita, para la conclusión de educación básica.
4.4.7. Implementar servicios y actividades en las bibliotecas municipales, así como rehabilitarlas 
fortaleciendo su acervo cultural y mejorar su infraestructura.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



4.4.8. Generar convenios con universidades e instituciones científicas para promover la 
educación y la ciencia.
4.4.9. Generar programa calendarizado de actividades culturales y artísticas.
4.4.10. Impulsar programas de educación con pertinencia cultural y lingüística para los pueblos 
indígenas del municipio.
4.4.11. Promover programas y actividades culturales en espacios públicos y recreativos de las 
colonias y delegaciones del municipio.
4.4.12. Impulsar el turismo cultural en el municipio y promover la difusión y el intercambio 
cultural con otras regiones.
4.4.13. Implementar un Sistema Municipal de Fomento Musical y Artístico.
4.4.14. Actualizar la normativa municipal en favor de impulsar el desarrollo y difusión en la 
cultura y el arte.
4.5.1. Implementar programas deportivos dirigidos a adultos mayores y discapacitados, y otros 
que fortalezcan la actividad física en niños y jóvenes dentro y fuera de las escuelas.
4.5.2. Promover acciones deportivas para la activación y recuperación de espacios públicos en 
las colonias y delegaciones del municipio.
4.5.3. Elaborar un censo deportivo donde participen ligas deportivas, promotores, gobierno e 
involucrados, para trabajar en coordinación, y fortalecer el deporte Ensenadense.
4.5.4. Realizar eventos y competencias nacionales e internacionales, que promuevan el deporte 
y la cultura física, vinculando a deportistas, autoridades, deporte federado y recreativo, así 
como generar un programa de apoyos deportivos incluyente con las diferentes disciplinas.
4.5.5. Mejorar las condiciones de los espacios deportivos y/o recreativos con los que se cuenta 
en el Ayuntamiento, así como mantener y rehabilitar los espacios infantiles para la recreación y 
esparcimiento de sus visitantes.
4.5.6. Generar alianzas y convenios con ligas, promotores, iniciativa privada, clubes y actores 
relevantes para generar becas, programas y fondos para el desarrollo deportivo y recreativo 
del municipio.
4.5.7. Implementar programas deportivos y recreativos fomentando el deporte y/o actividades 
al aire libre y en espacios naturales.
4.5.8. Gestionar convenio con CONDEE para facilitar el uso de instalaciones deportivas para el 
beneficio de la sociedad.

4.5.9. Capacitación deportiva para las zonas rurales e incrementar el número de promotores 
deportivos.
4.5.10. Disminuir el sedentarismo fomentando hábitos permanentes de actividad física que permitan 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.
4.6.1. Crear programas de orientación vocacional a jóvenes, promover su participación en los 
programas comunitarios, y crear foros juveniles sobre temas de interés.
4.6.2. Incrementar los convenios de colaboración con empresas, asociaciones y organizaciones civiles 
encargadas de trabajar con jóvenes, fomentando una bolsa de trabajo para jóvenes sin experiencia 
laboral y capacitando a jóvenes emprendedores para su primer negocio.
4.6.3. Crear canales de impulso a la inclusión de la diversidad sexual.
4.6.4. Contar con personal capacitado para la atención de usuarios con problemas de discapacidad y 
gestionar las herramientas necesarias para la correcta atención.
4.6.5. Trabajar en coordinación con el sector empresarial, gubernamental y público en general, en 
materia de derechos humanos, con enfoque a las personas con discapacidad, equidad de género e 
inclusión e incidir en la integración de las personas en situación de vulnerabilidad y con alguna 
discapacidad a la actividad productiva, educativa y facilitar su movilidad.
4.6.6. Campañas de promoción sobre usos y costumbres, la diversidad y el valor de las comunidades 
indígenas nativas, asentadas y migrantes, así como proteger y promover el patrimonio histórico, 
cultural e inmaterial de las culturas indígenas.
4.6.7. Promover programas de atención integral a las mujeres en delegaciones, y celebrar eventos, 
foros y cursos en materia de atención a la mujer.
4.6.8. Promover la participación de las mujeres en los procesos de construcción de paz y resolución de 
conflictos en comunidades con la implementación de la estrategia Redes de Mujeres Constructoras de 
Paz (MUCPAZ).
4.6.9. Implementar programas que impulsen el desarrollo económico de la mujer y su integración a la 
sociedad, celebrando convenios de colaboración con organismos público y privados que fomenten el 
empoderamiento de las mujeres, impulsándolas a integrarse a actividades productivas, y brindarle 
acceso a una vida libre de violencia.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



❖ Al involucrar a la comunidad 
especializada en la mesa 
técnica del agua se amplió la 
participación ciudadana, en 
respuesta a la propuesta del 
Consejo Consultivo Sectorial 
del Agua, para aportar 
propuestas al Plan Hídrico 
Estatal. 

❖ Fortaleciendo la participación 
ciudadana con la presencia de 
titulares y representantes de 
dependencias y entidades 
paramunicipales de la 
administración municipal, así 
como de ediles en reuniones 
ordinarias de los Consejos 
Sectoriales.

❖ Las reuniones ordinarias de 
los consejos consultivos 
sectoriales se llevaron a cabo 
del 17 al 20 /mayo  y las 
reuniones ordinarias de los 
Consejos Consultivos 
Delegacionales del 11 al 13 
/mayo en las regiones de La 
Misión, Real del Castillo y San 
Vicente Ferrer.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

4.1. JUSTICIA SOCIAL



• DONACION DE PINTURA POR PARTE DE LA FUNDACION SILOE

18 / mayo, a través  de Asuntos Religiosos, la Fundación SILOE donó 

40 galones y 8 cubetas de pintura a 8 asociaciones religiosas del 

padrón de beneficiados para el mantenimiento de sus instalaciones

• DONACION DE 40 JUGUETES Y 20 CHAMARRAS PARA LA IGLESIA 

MANOS DE AYUDA

27 / mayo  en conjunto con asociaciones civiles y la delegada del 

Porvenir, se llevo a cabo donación de 40 juguetes y 20 chamarras 

para la iglesia MANOS DE AYUDA,  beneficiando a 20 adultos y 40 

niños de escasos recursos. 

APOYOS A ASOCIACIONES CIVILES

4.1. JUSTICIA SOCIAL



• BRIGADA DE LIMPIEZA EN ARROYO CALLE NOVENA Y CASTILLO

09 / mayo en conjunto con el grupo Unidos por Ensenada, Alcance en las 
Calles y la Dir. de Servicios Públicos, se realizo brigada de limpieza del 
arroyo en calle 9 y castillo. Recolectando 3 toneladas de basura, 
participaron alrededor de 30 personas.

• BRIGADA DE LIMPIEZA PARQUE DE LA COLONIA HIDALGO Y 
PARQUE 3 COLONIAS

04 / junio esta brigada de limpieza se llevó a cabo con asociaciones 
civiles Casa Lagar, Alcance en las Calles, Proyecto Manzana 41, Juventud 
con Metas así también conjunto con la Iglesia de Jesucristo de los Santos 
de los últimos días, se recolectaron 4 toneladas de basura, participaron 
alrededor de 40 personas.

• BRIGADA DE LIMPIEZA DEL ARROYO DEL BLVD COSTERO Y 
ESMERALDA  

17 / junio, en conjunto con el grupo Unidos por Ensenada, Casa Lagar 
A.C. y la Subdirección de Ecología, se recolectaron 25 toneladas de 
basura, participaron alrededor de 40 personas.

GESTIONES PARA BRIGADAS DE LIMPIEZA
4.1. JUSTICIA SOCIAL



ACONDICIONAMIENTO DE COMEDOR COMUNITARIO 
CLUB ROTARIO

Esta gestión se llevó a cabo gracias a los acuerdos entre la 
oficina de Asuntos Religiosos y Club Rotario, y en conjunto 
con 18 asociaciones civiles y religiosas, se acondiciono el 
comedor comunitario del club rotario, de calle novena y 
castillo

El comedor atiende aproximadamente a 350 personas en 
situación de calle durante todo el año, brindándoles 3 
comidas al día, ropa, calzado y artículos de limpieza, de 
lunes a domingo.

COMEDOR COMUNITARIO
4.1. JUSTICIA SOCIAL



CONVENIO CON CENTRAL MAYORISTA Y DIF MUNICIPAL 
2022
El 10/junio se llevo firmo convenio para dar apoyos sociales 
beneficiando a personas mas vulnerables y/o con alguna 
discapacidad, así como también a adultos mayores. Dando como 
resultado la aportación al primer redondeo de $187,000 pesos.

ENTREGA DE APOYOS SOCIALES (APORTACIÓN CENTRAL 
MAYORISTA)
17/junio, con apoyo del redondeó aportado trimestralmente por 
Central Mayorista, se entregaron: 
✓ 17 aparatos auditivos, 10 silla de ruedas, 10 andaderas con 

asiento, 3 bastones para invidentes, 10 bastones, 1 muleta, y 83 
paquetes de pañales a personas con discapacidad motriz

Beneficiados: 134 personas 
Inversión: $171,500 pesos

APOYOS SOCIALES
4.1. JUSTICIA SOCIAL



ACTOS REGISTRALES
Matrimonios Colectivos CE.RE.SO Ensenada:
13/abril La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario, en 
coordinación con el registro civil 01, atendieron solicitud de 13 
parejas de personas privadas de la libertad del CERESO 
ensenada, quienes unieron sus vidas en matrimonio civil.

INSCRIPCIONES DE DIVORCIOS
02/mayo  La inscripción de sentencia de divorcio primera etapa, 
la cual tuvo lugar en las instalaciones del registro civil 01, tiene 
como propósito la disolución legal del matrimonio por 
declaración judicial, a solicitud de uno o de ambos cónyuges.

Beneficiados: 147 ciudadanos. 

CAMPAÑAS REGISTRO CIVIL
4.1. JUSTICIA SOCIAL



➢DELEGACIÓN VALLE DE LA TRINIDAD
27/abril en las instalaciones de la Delegación de Valle de la Trinidad 
se atendieron 90 personas.

➢EN HOSPITAL GENERAL
24/mayo se puso en marcha módulo de registro civil en instalaciones 
del Hospital General, con fin de apoyar en la expedición gratuita del 
acta de nacimiento para recién nacidos, así como como CURP de 
forma inmediata, a la fecha se han llevado 197 registros de 
nacimiento.

➢DELEGACIÓN SAN VICENTE
06/junio en las instalaciones de la delegación de San Vicente, 
tuvimos la oportunidad de atender a 33 personas.

➢DELEGACIÓN CENTRO
21/junio inicio actividades módulo de registro civil en la delegación 
centro, donde tuvimos 59 personas beneficiadas. 

4.1. JUSTICIA SOCIAL
PROGRAMA REGISTRO CIVIL EN LA 
COMUNIDAD



4.2. FAMILIA Y PERSONAS, 
CERTEZA Y SEGURIDAD

EVENTOS 



CERTIFICACIÓN MEDICA A 
SOCIEDAD CIVIL

Los resultados corresponden a las actividades 
realizadas en la ESTACION DE POLICIA CENTRAL, 
ESTACIÓN DE POLICÍA SUR y CONSULTORIO 
PALACIO MUNICIPAL.

Se llevo a cabo las siguientes Certificaciones: 
✓ En Alcoholímetros por estado de ebriedad.
✓ En lesionados o Integridad física. 
✓ Bajo el influjo de alguna droga 
✓ Certificados de Pre-nupciales 
✓ Certificados de Buena salud y/o para trabajo.

4.3. SALUD

TOTAL DE CERTIFICACIONES 
12, 256



               

PROGRAMAS PREVENTIVOS PARA 
MASCOTAS

CONCIENTIZACIÓN EN LOS NIÑOS PARA 
LOS CUIDADOS DE LAS MASCOTA Y/O 

ANIMALES DE COMPAÑÍA

TALLERES: 3 
BENEFICIADOS: 281

En el Salón Ejidal de la Misión con la 
colaboración de voluntarios fueron 
atendidas 104 mascotas que recibieron 
los siguientes servicios:

✓ 104 dosis de vacunas antirrábicas
✓ 50 dosis de vacunas triple viral
✓ 52 esterilizaciones
✓ 22 implantaciones de microchips

5ta. JORNADA DE ESTERILIZACION Y 
VACUNACIÓN CANINA Y FELINA

4.3. SALUD



               

RECORRIDOS, CAPTURA Y RESCATE DE 
CANINOS Y FELINOS EN VÍA PUBLICA

En atención a reportes ciudadanos se realizan recorridos 
para capturar mascotas deambulando en vía publica, que 
son llevadas al Centro de Atención Canina y Felina de 
Ensenada para valoración y resguardo. 

Entre abril y junio se llevaron a cabo 148 recorridos en 
donde se tuvo como resultado: 
✓ 228 caninos capturados.
✓ 10 fueron entregados a sus dueños una vez 

presentado el carnet de vacunación. 
✓ 23 mascotas dadas en adopción.
 

Actividades secundarias realizadas para control de 
población animal en situación de calle:
✓ Esterilizaciones canina y felinas:  procedimiento 
✓ Fomentar la cultura de la adopción y en general 

de la protección animal 
✓ Coadyuvar con instituciones en los diferentes 

programas

4.3. SALUD



Durante semana santa en los Kioscos de La 
Bufadora se realizó una jornada de vacunación para 
trabajadores y turistas

Se aplicaron 300 vacunas contra el Covid-19 por 
parte de la Secretaría de Salud.

JORNADA DE VACUNACIÓN CONTRA COVID-19 EN 
LA BUFADORA PLATICAS PREVENTIVAS

Se impartieron 12 platicas preventivas e 
informativas, así como también con la atención 
medica integral oportuna, se busca mejorar la 
salud de las 43 mujeres asistentes al programa 
de prevención de enfermedades de transmisión 
sexual.

PREVENCION DE ENFERMEDADES
4.3. SALUD



               

Se realizan con el fin de dar una oportuna 
promoción a la salud que permitan un 
desarrollo pleno, y mejorar la calidad de vida.

Se llevan a cabo acciones como:
✓ Platicas de prevención 
✓ Orientaciones médicas 
✓ Orientaciones psicológicas, 
✓ Jornadas de salud
✓ Comités de salud 
✓ Dispensarios médicos se
✓ Módulos preventivos 

SESIONES FECHA LUGAR BENEFICIADOS

22
Abril

• Unidad deportiva Francisco Villa 
• Sala de Presidentes y Parque 

Montemar
• Dispensarios Hidalgo y Col. 89 
• Consultorio Palacio Municipal

346

15
Mayo

• Sala presidentes
• Unidad deportiva de Pórticos
• Lobby del Palacio Mpal.
• Servicios médicos
• Dispensarios Hidalgo y Col. 89 
• Consultorio Palacio Municipal

234

13
Junio

• Esc. Prim. Jaime Nuno Roca
• Centro Comunitario Floresta
• Centro de Rehabilitación Mar A.C
• DIF. Floresta
• CONALEP
• Dispensarios Hidalgo y Col. 89
• Consultorio Palacio Municipal

470

TOTAL DE BENEFICIADOS 1,050

4.3. SALUD
PROGRAMAS PREVENTIVOS



               

CONSULTORIO MEDICO EJIDO URUAPAN

31/mayo Se realizo la apertura del Dispensario 

Médico en el Ejido Uruapan, el cual será para 

beneficio de la población que reside en la zona.

El dispensario contara con todo el equipo, 

material e insumos suficientes para su optimo 

funcionamiento.

Beneficiando a : 300 personas

4.3. SALUD



Tiene el propósito de que los niños y las niñas expongan una problemática 
de su entorno tal y como ellos la perciben logrando con ello fortalecer su 
seguridad, autoestima y formación del carácter. Cada año se elige un tema 
esta vez se eligió "Derecho de niñas y niños".

ETAPAS DE LA ACTIVDAD PARTICIPANTES

1.- Elección de las niñas y los niños más 

sobresalientes, por parte del sistema educativo.
200

2.- Mesas de trabajo donde las niñas y niños 
expondrán su perspectiva sobre el tema elegido.

57

3.- Toma de protesta de todos las niñas y los 
niños, en una ceremonia publica en la explanada 
del gobierno municipal. 

200

4.- Convivio exclusivo entre las niñas, niños y 

funcionarios en el parque mundo infantil. 
200

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS
NIÑA Y NIÑO FUNCIONARIO



MES CEREMONIAS ASISTENTES

ABRIL 4 990

MAYO 5 300

JUNIO 3 1,452

TOTAL 12 2,742

con el programa “Colores de México” se 

fomentan  los valores cívicos, culturales así 

como rescatar los valores de los símbolos 

patrios en niñas, niños, jóvenes y adultos 

es por eso que se realizaron los siguientes 

eventos: 

CEREMONIAS CÍVICAS Y CONMEMORATIVAS

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



COLABORACION EN EVENTOS EDUCATIVOS , CULTURALES Y ARTISTICOS

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



PLATICAS, TALLERES Y CAPACITACIONES EN ESCUELAS

FECHA TALLERES TEMA BENEFICIADOS

Mayo 7

• Mi Autoestima (2)

• Ser diferente es normal (2)

• El proyecto de mis emociones 

• Ser facilitadores en la gestión de 

emociones, para detectar y reconocer 

situaciones en los alumnos (2)

259

Junio
6

• Conformación del consejo municipal de 
participación social en la educación

• Semana de la prevención
“Prevención del Embarazo”

“Plan de Vida"

“Protocolos de Seguridad"

“Educación Ambiental“

“Habilidades para la Vida"

400

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



En el periodo en el Centro Cultural Riviera se realizaron 10 eventos que 
motivan a preservar la vida Cultural y Social de Ensenada teniendo un total 
de 1,830 asistentes en los siguientes eventos:

✓ Edad Dorada.
✓ Presentación del libro titulado ¨Cuando la boca calla el 

corazón.¨
✓ Noche de Dj Set con música de los 80´ y 90´.
✓ Galería de imágenes y reseñas de la historia del Centro Social, 

Cívico y Cultural Riviera de Ensenada.
✓ Orígenes de la Contabilidad y Administración
✓ Conferencia Patrimonio Arquitectónico de Ensenada
✓ Cortometrajes, titulado ¨Rollo B¨
✓ Presentación del libro ¨La batalla de Tenochtitlan¨
✓ Recorridos diurnos y nocturnos por el Riviera
✓ Conferencia las posibilidades y límites de la frontera.

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



✓ Lavado de alfombras y pulido de pisos.
✓ Mantenimiento a sanitarios. 
✓ Conservación de jardines y pintura de varias áreas.
✓ Fumigación y mantenimiento en el bar.
✓ Pintura de cordones en plaza gastronómica.
✓ Pintura a barda perimetral frontal.
✓ Mantenimiento y conservación de pintura en jardín 

margaritas y patio buganbilias. 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
CULTURAL DEL RIVIERA. 

✓ Mantenimiento en ventanas. 
✓ Reparación, mantenimiento de focos a candiles.
✓ Podado de arboles y césped.
✓ Limpieza de pasillos y estacionamiento.
✓ Limpieza de almacenes. 
✓ Fumigación, mantenimiento a registros de aguas negras.
✓ Limpieza a cámaras de seguridad.
✓ Mantenimiento a refrigeradores.
✓ Cambio de llaves de jardín.

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



DIFUSION CULTURAL DE INDÍGENAS NATIVOS

XX/XX se realizo el "Día Internacional de la 

Lengua Materna¨, con un programa 

musical y cultural, brindando alimentos 

tradicionales de las comunidades y 

exposición de libros sobre la cuestión 

indígena y lingüística. Destacó presencia de 

representantes indígenas de pueblos 

mixtecos, triquis, zapotecos, purépechas, 

yaquis y pai pai. 

Beneficiados 250 personas

18/abril En la sala de juntas DIF 

municipal se realizó el evento CANTOS y 

CUENTOS INDÍGENAS con el propósito 

de fortalecer la adopción de buenas 

prácticas que visibilicen las lenguas 

indígenas ante la grave pérdida de las 

mismas en el escenario mundial 

beneficiando a 60 familias indígenas.

29/mayo En Parque Benito Juárez de 

Maneadero se organizo la ´´EXPO 

CULTURAL OAXACA´´. A fin de 

descubrir la riqueza cultural y 

gastronómica del bello estado de 

Oaxaca.

80 personas beneficiadas

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



LLUVIA DE LIBROS  
Se inauguro la Feria “Lluvia de Libros” en 
COBACH Ensenada* Con el fin de impulsar la 
estrategia pedagógica y fomentar la lectura en 
el nivel medio.

Beneficiados 1,800 alumnos 

PABELLON CULTURAL EN SAN ANTONIO DE LAS MINAS

Se llevó  a cabo el Primer Pabellón Cultural con la presencia de 

estudiantes de preescolar, primaria, secundaria así como de 

bachillerato, y residentes de diferentes delegaciones aledañas, 

Las escuelas que nos acompañaron fueron: Jardín de niños 

Villa Juárez, Jardín de niños Ita Yuku, Telesecundaria No.21, 

Primaria Gral. Lázaro Cárdenas de la Col. Mixteca, CECYTE San 

Antonio de las Minas.

Beneficiados 150 personas

FOMENTO A LA LECTURA Y CULTURA
En el mes de abril el IMCUDHE realizo los siguientes eventos.

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



BANDA DE MÚSICA DE LA SEGUNDA 
REGIÓN MILITAR.
14 / mayo Como parte de los festejos por 
el 140 aniversario de la fundación de 
Ensenada la Orquesta de la Banda de la 
Segunda Región Militar deleitó a las 
familias ensenadense que se dieron cita en 
la concha acústica de la Ventana al Mar.

Asistentes 300 personas

ENSENADA BAILA
29 / abril se llevo a cabo con gran éxito 
en el primer Festival “Ensenada baila” 
Con una gran diversidad de ritmos, en 
la Concha acústica de la Plaza Ventana 
al Mar, en el marco de la celebración 
del Día Internacional de la Danza

Asistentes 350 personas 

CONFERENCIAS DEL ARCHIVO HISTÓRICO 
DE ENSENADA
En los meses de mayo y junio con motivo 
del festejo del 140 Aniversario de Ensenada 
se realizaron 2 conferencias en las cuales 
asistieron un total de 90 personas.
 
➢ "Mayo en la historia de Ensenada"
➢  "El Archivo Histórico del Estado: 

Patrimonio Documental de Baja 
California”. 

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS
PROMOCION CULTURAL



RECONOCIMIENTOS

FAMILIAS PIONERAS DE ENSENADA.

En el Salón Casino del Riviera se reconoció el legado de 

las familias pioneras y la importancia de los pueblos 

originarios, quienes han contribuido desde sus ámbitos 

a la grandeza y crecimiento del municipio de Ensenada, 

siendo el resultado del esfuerzo de la lucha de hombres 

y mujeres que preservan nuestras raíces como un 

valioso tesoro. 

CRONISTAS DE LA CIUDAD
En el Museo Histórico Regional de Ensenada 
cronistas Locales e historiadores fueron 
reconocidos por el rescate y difusión de la 
historia de Ensenada

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



TALLERES CULTURALES IMPARTIDOS

FECHA TALLERES TEMAS ASISTENTES

Mayo
5

• Segundo taller de Oratoria (2)
• Taller básico de Ortografía
• Taller Cultural “auto retrato como 

terapia.”
• “Amor de madre”

238

Junio 3
• Taller de flores artesanales (2)
• Taller de Arte terapia 22

4.4. EDUCACIÓN, CULTURA Y 
BIBLIOTECAS



CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

MONTEMAR

ERNESTO MORENOSULLIVAN

4.5. DEPORTE

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$30,000 m.n 12,000

REHABILITACIONES EN UNIDADES DEPORTIVAS

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$65,000 m.n 30,000

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$50,000 m.n 12,000



TODOS SANTOS
REAL MADRID

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$25,000 m.n 5,000

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$10,000 m.n 4,000

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$25,000 m.n 5,000

CAMPO DE FÚTBOL COL. 89 

“CARMELITA”

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ

INVERSIÓN BENEFICIADOS
$30,000 m.n 5,000

Inversión total : $235,000 mn 
Beneficiados: 71,000

4.5. DEPORTE
REHABILITACIONES EN UNIDADES DEPORTIVAS



TORNEOS CONMEMORATIVOS Y PREMIACIONES

TORNEO DE INMUDERE EN LOS FESTEJOS DEL 140 ANIVERSARIO DE ENSENADA

15/mayo  En el marco de los festejos del 140 Aniversario de Ensenada, se llevaron  a cabo los juegos 

deportivos conmemorativos a la celebración de nuestra Ensenada. Congregó a 150 jugadores de fútbol 

de salón, baloncesto, béisbol y voleibol en la unidad deportiva Sullivan.

TORNEO Y PREMIACIÓN DE FUTBOL ZARCO

12/junio Se realizó la premiación del torneo de fútbol de Francisco Zarco. Culminó con la 

participación de 80 niños y jóvenes premiados.

TORNEO DE VOLEIBOL FEMENIL Y MIXTO DE INMUDERE

6/mayo se llevó a cabo la final y premiación de El Torneo de Voleibol Femenil y Mixto denominado 
"Punto Agencia- Cocol Impresiones" 2021-2022, que se realiza en la Unidad Deportiva Sullivan el cual 
participaron 150 jugadores.

60 AÑOS DEL SURF EN MÉXICO

18/junio Con motivo de los 60 años del surf en México, la Asociación de Surfing de Baja California llevó a 

cabo una reunión con la comunidad surfista en Ensenada, congregando a 100 surfistas de diferentes 

generaciones en dicho deporte con sede en la Playa de San Miguel.

4.5. DEPORTE



Entre abril y junio, con el fin de llevar a cabo más actividades en 

beneficio de los ciudadanos de Ensenada, se realizaron varios 

convenios para generar recursos adicionales al instituto.

4.5. DEPORTE

GESTIONAR ACCESO A MAYORES RECURSOS

CONVENIOS CONCEPTO CANTIDAD
1 Arrendamiento de local comercial $ 3,985 m.n

11

▪ Uso de espacios deportivos

▪ Una gestión para la instalación de 2

sanitarios y rejas en la unidad villas del real

$ 19,986 m.n

24 Uso de espacios deportivos $ 36,949 m.n

10 Espacios publicitarios $ 651,248 m.n

46 TOTALES $ 712,168 m.n



INSTALACIÓN DE COMITÉS MUJERES MULTIPLICADORAS DE LA PAZ Y 
DESAYUNO POR DIA DE LAS MADRES.

En abril se realizó la instalación de 3 Comités de Mujeres 

Multiplicadoras de Paz en el parque Montemar, teniendo un total de 

100 beneficiados.

En mayo se realizó un Desayuno por día de las madres en Hotel Coral y 

Marina, teniendo un total de 250 beneficiados todo esto se logró en 

conjunto con Bienestar Social. 

4.6. INCLUSIÓN SOCIAL (MUJERES, 
JÓVENES E INDÍGENAS)



Se impartieron 22 platicas para prevenir la violencia de genero 
y mejorar el desarrollo personal en escuelas, espacios públicos 
y delegaciones, con 497 beneficiados, destacando los 
siguientes temas:

✓ Violencia de Genero y Círculos de Violencia
✓ Inteligencia emocional
✓ Técnicas para mejorar el estrés
✓ El acoso
✓ La fuerza de ser joven
✓ Prevención del suicidio
✓ Violentometro
✓ Cultura de la denuncia
✓ PREVENFEST
✓ Hablemos de Depresión

PREVENCIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO

4.6. INCLUSIÓN SOCIAL (MUJERES, 
JÓVENES E INDÍGENAS)



PLATICAS, TALLERES O CAPACITACIONES A JOVENES
FECHA TALLER, PLATICAS Y/O 

CAPACITACIONES

TEMA BENEFICIADOS

Abril
11

• Ansiedad en tiempos de pandemia (4)

• Conductas autodestructivas

• Solución de problemas y conflictos

• Normalización de la violencia

• Inteligencia emocional

• Jornada de la prevención de adicciones (3)

749

Mayo 9

• 1,2,3 de la prevención

• Equidad de género y posmodernidad

• Circulo de violencia (2)

• Circulo de lectura (4)

• Criminología preventiva ante la violencia 

de género y feminicidio

• Emprendimiento en tiempos modernos

311

Junio 6

• Adicciones

• Trastornos alimentarios

• Violencia de género (2)

• Cultura de la denuncia (2)

432

4.6. INCLUSIÓN SOCIAL (MUJERES, 
JÓVENES E INDÍGENAS)



La realización de eventos es de suma importancia, ya que tiene 

un acercamiento con jóvenes y niños, esta vez en colaboración 

con escuelas y otras dependencias e instituciones se llevaron 

acabo los siguientes:

FECHA LUGAR TEMA BENEFICIADOS

mayo Canacintra Talleres de mares 

limpios

50 personas

junio Primaria Miguel 

Hidalgo

Prevenfest 250 personas

Cet- mar 11 Expo. sexualidad 250  jóvenes

4.6. INCLUSIÓN SOCIAL (MUJERES, 
JÓVENES E INDÍGENAS)
EVENTOS EN BENEFICIO DE LA JUVENTUD DE 
ENSENADA.



El centro territorio joven brinda una gran 

oportunidad de apoyo para los estudiantes 

ofreciendo un acceso gratuito a sus servicios 

como son: Internet, Área de lectura o estudio, 

impresión y copiado, uso de computadoras, 

actividades de interés para los jóvenes, y 

consultas nutricionales y psicológicas.

CONSULTAS CENTRO TERRITORIO 
JOVEN

APRENDIENDO CON 
EXPERTOS

1er.Trimestre

2do.Trimestre

AVANCES TRIMESTRALES IMJUVENS 

EVENTOS

4.6. INCLUSIÓN SOCIAL (MUJERES, 
JÓVENES E INDÍGENAS)

IMJUVENS CENTRO TERRITORIO JOVEN  



✓Asesoró legalmente a 64 indígenas (nativos y asentados).
✓Se otorgaron 12 constancias de auto adscripción indígena.
✓Se brindó servicio de traducción para la gestión de peticiones a 

otras instancias y se dio acompañamiento de 21 personas 
indígenas.

✓Se realizó servicio de redacción, copias, impresiones, escaneo, 
generación de CURP , integración y revisión de expedientes para sus 
trámites personales de manera directa a 124 personas indígenas 
(nativos y asentados).

4.6. INCLUSIÓN SOCIAL (MUJERES, 
JÓVENES E INDÍGENAS)
APOYO A POBLACIÓN NATIVA Y ASENTADA DEL 
MUNICIPIO DE ENSENADA



EJE 5 
DESARROLLO
SUSTENTABLE

35 LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

6 LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS

57%
43%

1ER TRIMESTRE

ATENDIDAS

POR ATENDER

ATENDIDAS 

77%

POR 
ATENDER

23%

2DO TRIMESTRE

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION A LINEAS DE ACCION

35%

A este Eje dan seguimiento los 
Consejos Consultivos Sectoriales 
de: 

➢ Desarrollo Económico
➢ Litorales y Puertos
➢ Pesca y Acuacultura
➢ Turismo



5.1.1. Promover reapertura económica responsable en coordinación con salud del Estado.
5.1.2. Priorizar las necesidades del empresariado local para mejorar la competitividad y 
sustentabilidad del Municipio de Ensenada.
5.1.3. Coordinar capacitaciones de temas de interés para empresarios y emprendedores.
5.1.4. Promover proyectos de reactivación económica y establecer un programa integral de 
apoyo al empleo.
5.1.5. Gestionar la reactivación de cruceros ante navieras.
5.2.1. Promover programas de vinculación a nivel nacional e internacional e incrementar 
universo de convenios con ciudades hermanas extranjeras y nacionales, para acceder a apoyos 
en beneficio de la ciudadanía, sectores vulnerables y el desarrollo municipal.
5.2.2. Incrementar la vinculación educativa y crear el Centro de Atención al Emprendedor.
5.2.3. Promover ferias de empleo y bolsa de trabajo, en conjunto con empresas locales e 
instituciones de gobierno.
5.2.4. Desarrollar proyectos productivos que promuevan la integración de las cadenas de valor 
y el desarrollo económico urbano y rural.
5.2.5. Promover la vinculación empresarial, alianzas con sectores productivos y la atracción de 
inversiones productivas de alto valor agregado que garanticen una mayor retribución 
económica a las familias del municipio.
5.2.6. Fomentar la consolidación de clústers nuevos y emergentes.
5.2.7. Impulsar el crecimiento económico municipal con vinculación y sinergia que incremente 
la competitividad e impulse el desarrollo sustentable del municipio.
5.2.8. Creación de la Red de Apoyo Empresarial y fortalecimiento de la proveeduría local.
5.3.1. Incentivar la economía local a través de estímulos fiscales municipales para empresas 
que generen empleo y derrama económica.
5.3.2. Trabajar en coordinación con comerciantes y sector empresarial, para la mejora de 
espacios e imagen rural y urbana del centro de población y sus delegaciones.
5.3.3. Difundir y fomentar los beneficios del consumo local, haciendo participes a los 
habitantes de las comunidades rurales del municipio.
5.3.4. Programa de regularización y procedimientos para vendedores ambulantes en toda la 
zona urbana y rural del Municipio de Ensenada.

5.3.5. Regularizar la venta de bebidas alcohólicas en espacios deportivos urbanos y rurales del Municipio 
de Ensenada, así como de las ligas municipales.
5.4.1. Promover el sistema de apertura rápida de empresas y mejorar la eficiencia a través del portal de 
mejora regulatoria.
5.4.2. Impulsar actividades y competencias que potencialicen y posicionen a Ensenada a nivel nacional e 
internacional.
5.4.3. Establecer los mecanismos legales para la donación de equipos y bienes de Ciudades Hermanas, y 
un programa de gestión de donaciones de equipos prioritarios.
5.4.4. Orientar a las pequeñas y medianas empresas locales en la búsqueda de financiamiento.
5.4.5. Impulsar en coordinación con los tres órdenes de Gobierno la implementación de distritos 
económicos en el municipio. 
5.4.6. Fomentar el enfoque de Responsabilidad Social Empresarial que mejore la calidad de vida de los 
habitantes de la región.
5.4.7.  Atender las solicitudes para tramites de pasaporte.
5.5.1. Gestionar ante los otros órdenes de gobiernos apoyos y proyectos dirigidos al sector pesquero del 
Municipio de Ensenada.
5.6.1. Promover la realización de congresos, convenciones, eventos y actividades culturales para atraer 
turismo, así como promocionar destinos ecoturísticos
5.6.2. Gestionar actualización del perfil de visitante para conocer la demanda de servicios y enfocar los 
esfuerzos
5.6.3. Gestionar con Tour Operadores la creación de nuevas experiencias y paquetes turísticos.
5.6.4. Generar una estrategia comercial, promocional y publicitaria, en diferentes plataformas digitales, 
que posicione a Ensenada como destino turístico
5.6.5. Generar una estrategia para actualizar y promover el Atlas Turístico de Ensenada, incluyendo sus 
delegaciones, así como corredores y distritos turísticos regionales
5.6.6. Impulsar el Programa "Ensenada te Espera" con sociedad y sector turístico.
5.6.7. Trabajar en coordinación con comerciantes y sector empresarial, para la mejora de los espacios, 
ordenamiento e imagen de La Bufadora.
5.6.8. Promover la creación del corredor turístico Maneadero-La Bufadora y la declaratoria de La 
Bufadora como patrimonio natural del estado
5.6.9. Generar acuerdos de hermanamiento y convenios de colaboración y promoción con los diferentes 
destinos turísticos de México.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



Se realizaron diferentes reuniones con empresarios para 
orientarlos:

5.1. REACTIVACIÓN ECONÓMICA

▪ Para asesoría créditos de Financiera Nacional para Desarrollo. así 
como avituallamiento para maquinaria agrícola, accesorios y 
herramientas para el cultivo. 

▪ Planeación de proyecto para INAES sobre ampliación y 
remodelación del mismo.

▪ Integración de expedientes para solicitar créditos, para las 
comunidades indígenas asentadas en el Municipio Baja California.

Información y entrega de requisitos y solicitudes apoyos FND.

ORIENTACIÓN A EMPRESARIOS



PROMOVER FERIAS DEL EMPLEO

FERIA DEL EMPLEO PESQUERO

- 26/ Abril

- Se realizó en  Muelles del Parque FONDEPORT, en El Sauzal.

- Participaron 18 empresas

- Asistieron 80 pescadores del sector pesquero y acuícola

FERIA DEL EMPLEO UNID

- 13/Junio

- Se realizó en las instalaciones de la Universidad.

- Participaron 30 empresas

- Asistieron 200 personas

5.2.  PROMOCIÓN ECONÓMICA



5.2.  PROMOCIÓN ECONÓMICA

FIRMA DE CONVENIO CETYS UNIVERSIDAD
 

• Fecha: 28/ abril
• Beneficiados:  + 1,500 personas

UNIVERSIDAD VIZCAYA DE LAS AMERICAS
• Fecha: 15/ mayo
• Beneficiados:  + 1,000 personas
(comprende Proyecto de desarrollo de Alto Impacto del 
Ecosistema Emprendedor).

COLABORACION CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS

❖ Asimismo se verán beneficiadas MiPymes, se trabaja proyecto para llevar a cabo capacitaciones. 



En el periodo de abril-junio, se asistió a 16 eventos realizados en 
ciudades de Estados Unidos, como lo son: 

a) Los Ángeles, Pasadena, San Juan Capistrano, Riverside, Pico 
Rivera; 

b) Dichos eventos consistieron en hacer alianzas en cuestiones de 
Turismo, Economía,  Medio Ambiente, y la realización de futuras 
donaciones a Ensenada. 

c) Se platico con los alcaldes de las ciudades antes mencionadas y 
están en acuerdo unir fuerzas en beneficio a Ensenada. 

❖ 3/Mayo/22 participo el Presidente Municipal Lic. Armando Ayala 
en la presentación del 43 CONGRESO DE LA VIÑA Y DEL VINO, 
realizado en CDMX. 

❖ 22/Mayo/22 participo el Presidente Municipal Presentación del 43 
CONGRESO DE LA VIÑA Y DEL VINO, realizado en Francia.

5.2. PROMOCIÓN ECONÓMICA
PROMOCION INTERNACIONAL



43 CONGRESO DE LA VIÑA Y DEL VINO
31 de octubre al 04 de noviembre

• Asistirán 2500 congresistas

• Se estima una derrama económica por 
alrededor de 3 mil 600 millones de pesos.

5.2.  PROMOCIÓN ECONÓMICA

Sedes Oficiales:  

* Baja California Center

* Museo del Vino 

* Plaza Santo Tomás 

* Hotel Coral Y Marina

GESTIONES DE PROMOCION ECONOMICA

• Reunión con la embajadora de Irlanda en México, Marce 
Von Heynitz para promover el turismo de salud y 
proyectos para Ensenada 

    Asistentes: 18 mujeres empresarias

• Reunión con la unidad de Desarrollo Productivo de  
Secretaría de Economía Federal, y todos los municipios 
del estado, para apoyo a MIPYMES y promover los 
programas en el municipio de Ensenada.

EVENTOS Y GESTIONES



❖ Desde Noviembre de 2021 se 

implementó el Plan “Ensenada 

te Espera”, al cierre del segundo 

trimestre su cumplimiento va al 

61%.

5.2.  PROMOCIÓN ECONÓMICA

❖ 25/Jun/2022 Participación en el primer 
evento de la Ruta Consular que se llevo 
en coordinación con SECTURBC, los 
COTUCOS, Proturismo, Consulado y 
Embajadas.

     - Realizado en el Consulado de México 
en San Diego, CA. 
     - Con una asistencia de más de 250 
personas.

❖ 15/Mayo, inicio campaña 

promoción turística 

(atractivos, bondades y 

eventos) en redes sociales 

oficiales de Proturismo 

(Facebook e Instagram). 

     1. La cuenta de Facebook 

cuenta con casi 11 mil 

seguidores

     2. La cuenta de IG subió 200 

seguidores tiene 1,089 

seguidores 

     3. El boletín (se modernizó) 

tiene 1,928 suscriptores (60% 

extranjeros, 40% nacionales)

     4. Apertura cuenta Twitter

❖ 7/Abril Inició la temporada 2022, 

Festival del globo aerostático y 

experiencias de pareja. 



INSPECCIONES Y REGULARIZACIÓN DEL COMERCIO

➢ En Mayo y Junio, se realizaron recorridos de inspección y 

vigilancia:

▪ Zona centro de la ciudad, ex ejido Chapultepec y 

Maneadero parte baja, se notificó a mas de 1,000 

personas que ejercían comercio informal para que 

acudieran a regularizarse a las oficinas.

▪ Valle de Guadalupe, zona centro y zona sur, se 

detectaron establecimientos con venta y consumo de 

bebidas con graduación alcohólica, logrando regularizar 

alrededor de 150 establecimientos en el valle y mas de 

50 en la zona urbana

5.3. MERCADOS COMUNES Y 
COMERCIOS



BENEFICIADOS: 4,162 PERSONAS 
IMPUESTO MUNICIPAL: $529.21 PESOS 
RECAUDADO: $2,202,572.02 PESOS

5.4. MEJORA REGULATORIA

En el periodo de Enero-Junio se 
han realizado 8,140 trámites de 
pasaportes, y en comparativa con 
el 2do trimestre del año 2021 y 
2022, se incrementó un 172% de 
eficiencia.

* Inicio de operaciones abril/21

PASAPORTES 



Atreves del SARE se da apoyo a propietarios de pequeños y 
medianos negocios en obtención o regularización de permisos 
municipales en un tiempo máximo de 72hrs.

En el periodo  abril-junio se realizaron 43 trámites
Los giros que han solicitado permisos son: farmacias, restaurantes, 
consultorios y tiendas de ropa.

5.4. MEJORA REGULATORIA

El SARE fue certificado por la CONAMER 
por el periodo de abril del 2022 a abril del 
2023 para continuar ofreciendo sus 
servicios de acuerdo a las disposiciones de 
la secretaria de economía.

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS



5.4. MEJORA REGULATORIA
PORTAL DE MEJORA REGULATORIA

El portal comprende 146 trámites para consulta de los 
ciudadanos sobre los requisitos y procesos.

En proceso de validación para lanzamiento en el tercer 
trimestre de 2022, donde se habilitará una primera etapa 
con los siguientes  trámites digitalizados, el resto quedarán a 
nivel de consulta:

▪ Certificado de número oficial
▪ Certificado de antigüedad de construcción
▪ Carta de no propiedad
▪ Certificación de deslindes
▪ Certificación  de libertad de gravamen fiscal e inmuebles
▪ Multas de tránsito
 



5.5.  PESCA Y ACUACULTURA

▪ En proceso solicitud de curso de capacitación para obtención de 
libretas de mar en el sector de pesca deportiva a capitanes y ascenso 
de patrón marinero.

▪ 16/junio se llevó a cabo torneo de pesca deportiva

▪  Se está  trabajando en propuesta de actualización de reglamento 
para el área de pesca y fechas para capacitaciones. 

APOYO A PESCA DEPORTIVA



5.6. TURISMO

➢ El 25/ Junio se llevo a cabo la emisión especial de promoción de La 

Bufadora, dentro del canal de Televisión de Zona 646 TV.

▪ Se realizó en el Restaurante Los Panchos (ubicado en La Bufadora); 

con duración de más de 5 horas.

▪ Se beneficiaron a mas de 150 locales comerciales 

▪ 22 comercios semifijos en la Zona del Corredor de la Bufadora con 

labor publicitaria.

➢ En Junio se realizó jornada de limpieza ¨Por una Bufadora Limpiecita¨; 
en coordinación con locatarios, comerciantes y trabajadores del 
Centro Comercial Turístico de La Bufadora. 

➢ Semanalmente se atienden a mas de 60,000 turistas. 

PROMOCIÓN DE LA BUFADORA



5.6. TURISMO
EVENTOS TURÍSTICOS

01/MAY/2022 
Norra Mexican 1000
259 Equipos
Derrama económica de $2 
millones de dólares.

07-may-2022 / 19-abr-2022 
Paseo ciclista Rosarito-
Ensenada
15 mil visitantes 
5,000 ciclistas

05-may-202 / 19-abr-2022 
Baja 500 score international 
100 mil visitantes
250 Equipos
Derrama económica de $12 
millones de dólares

21/abr/2022 
75va Regatta  Newport- 
Ensenada
168 veleros participantes.                                        
780 navegantes junto con sus 
acompañantes. 



NUEVOS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO

25/04/2022  Gracias a la participación en el SeaTrade 
Cruise Global se logra la confirmación de 38 arribos 
adicionales de la naviera Disney para este 2022

5.6. TURISMO

▪ 09/JUN/2022 Firma de convenio GrinGO-PROTURISMO
Firma de convenio de colaboración entre  GrinGo y PROTURISMO 
Ensenada, GrinGo es una aplicación móvil que proporciona servicios 
de viaje y recursos de seguridad para los ciudadanos de EUA y Canadá 
que viajan a México. Además GrinGo ofrece servicios de marketing de 
destino buscando aumentar el gasto turístico y visitas futuras. Su red 
se encuentra en expansión y existe cobertura en 8 Estados de la 
República.



DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE EVENTOS TURÍSTICOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

FECHA EVENTO ACTIVIDAD

07/abril Rueda de prensa XXII 
Festival de las conchas y 
el vino nuevo en hotel 
Coral y Marina

Se atendió la invitación por parte de PROVINO 
para conformar podium y ofrecer un mensaje 
relacionado al evento a promover ante los 
medios de comunicación.

19/abril Rueda de prensa "43VO 
PASEO CICLISTA 
ROSARITO-ENSENADA"

Se convoco a medios de comunicación local para 
atender rueda de prensa en oficinas de 
Proturismo, donde el promotor informó y ofreció 
los pormenores de su evento.

14/junio Summer Beerfest 2022 Se convocó a medios de comunicación local para 
atender rueda de prensa en el Hotel Coral Y 
Marina, donde el promotor informó y ofreció
los pormenores de su evento.

5.6. TURISMO



15/jun/2022 1ER CONCURSO DE FOTO Y VÍDEO "ENSENADA A TRAVÉS DE SUS OJOS" se lanzo una 
convocatoria abierta para todos aquellos ciudadanos que se encontraban interesados en participar con sus 
imágenes. se realizaron 3 mesas de trabajo y coordinación entre PROTURISMO de Ensenada y jueces para 
seleccionar las fotos finalistas. 
- Participaron 120 Fotografías participantes y 4 videos

- La premiación se llevó a cabo en el Centro Cultural Y Social Riviera Ensenada.

1er Lugar Eduardo Monreal Roque 2do Lugar Mauricio García Arévalo 3re Lugar Pánfilo Díaz Sánchez

5.6. TURISMO
VINCULACION SOCIAL Y TURISMO



5.6. TURISMO
DESEMPEÑO TURÍSTICO ENERO-JUNIO

pasajeros/tránsito: 282,135
pasajeros/desembarcados: 200,316, 
corresponde al 71%

1.37 millones de visitantes vía 
carretera.
20% del aforo carretero es turismo

43.5% promedio global de 
ocupación hotelera



9 LÍNEAS
ESTRATÉGICAS

45 LÍNEAS DE 
ACCIÓN

76%

24%

1ER TRIMESTRE

ATENDIDAS

POR ATENDER

ATENDIDAS 

89%

POR 
ATENDER

11%

2DO TRIMESTRE

COMPARATIVO TRIMESTRAL DE 
ATENCION A LINEAS DE ACCION

17%

A este Eje le dan seguimiento los 
Consejos Consultivos Sectoriales de : 

➢ Administración Pública Municipal
➢    Comunicación Social



6.1.1 Ejercer un presupuesto y gasto público eficiente, responsable y transparente.
6.1.2 Implementar estrategias para mejorar la captación de ingresos y aumentar el ingreso 
propio del gobierno municipal.
6.1.3 Asegurar la solvencia financiera y reducir la deuda pública del Ayuntamiento.
6.1.4 Promover la implementación de planes y programas con un enfoque orientado a 
resultados.
6.1.5 Dar prioridad y solvencia a proyectos y programas que generen mayores beneficios 
sociales a la población.
6.2.1. Coordinar y fortalecer la gestión política, administrativa y social del Ayuntamiento.
6.2.2. Aumentar la eficiencia, eficacia y efectividad en la atención administrativa Municipal.
6.2.3. Establecer convenios entre dependencias estatales y municipales a efecto de 
respetar la competencia en obras de urbanización por cooperación que establece la ley.
6.2.4. Coordinación de un sistema municipal de planeación que integre y vincule a los 
órganos y autoridades a cargo del proceso de formulación, instrumentación, control y 
evaluación de planes y programas.
6.2.5. Incorporación del programa Agenda para el Desarrollo Municipal en la planeación.
6.2.6. Establecer un mecanismo para asegurar la alineación e implementación de los ODS 
en el desarrollo municipal.
6.2.7. Brindar el apoyo jurídico a direcciones y dependencias de la administración 
municipal.
6.2.8. Dar seguimiento, control y evaluación al desempeño del Plan Municipal de 
Desarrollo.
6.3.1. Reforzar y modernizar la plataforma tecnológica para el soporte de la operatividad 
del gobierno municipal.
6.3.2. Implementación de una intranet eficaz que garantice un intercambio de información 
entre los trabajadores del Ayuntamiento.
6.3.3. Fomentar la digitalización e innovación tecnológica para facilitar el acceso de la 
ciudadanía en gestión de trámites, pago de derechos, servicios en línea y consulta de 
información relevante.

6.3.4. Creación de puntos de acceso gratuito a internet, a través de espacios públicos como parques y 
unidades deportivas para ayudar a la economía de la mancha urbana y las delegaciones. 
6.3.5. Incrementar y mejorar las plataformas de planeación participativa e incluyente.
6.4.1. Proveer oportuna y eficazmente los recursos humanos, financieros y materiales para el eficaz y 
eficiente desempeño de las unidades administrativas de la sindicatura municipal.
6.4.2. Establecer los perfiles académicos y humanos de los puestos de la Administración Pública 
Municipal.
6.4.3. Brindar capacitación al personal del Ayuntamiento de Ensenada para el trámite eficiente de las 
solicitudes, que además sensibilice en la interacción con los distintos sectores y comunidades con grado 
de vulnerabilidad en respeto a sus usos y costumbres.
6.4.4. Contar con servidores públicos con vocación de servicio, perfiles acordes al puesto y alta 
profesionalización.
6.4.5. Establecer políticas de calidad internas en el uso de los bienes públicos.
6.5.1. Mejorar el equipamiento de las delegaciones para la atención de situaciones de emergencia.
6.5.2. Vigilar el eficaz cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de obra pública y privada, 
así como en edificaciones.
6.5.3. Verificar y actualizar los bienes muebles e inmuebles con los que cuenta el ayuntamiento en la 
zona urbana y delegaciones.
6.5.4. Observar un programa de administración eficiente de bienes municipales.
6.6.1. Consolidar la transparencia y el acceso a la información pública como una política municipal.
6.6.2. Incrementar la transparencia y la rendición de cuentas y mantener actualizada la plataforma 
nacional de transparencia, para facilitar su uso por los ciudadanos.
6.6.3. Transparentar la asignación y ejecución de los recursos.
6.7.1. Reforzar los mecanismos de comunicación e implementar estrategias con los diferentes sectores 
ciudadanos y dependencias municipales, con la finalidad de que se encuentren informados y que 
conozcan sobre las actividades y la actuación del Gobierno.
6.7.2. Generación de campañas de difusión en medios masivos y digitales sobre los diferentes 
mecanismos de participación.
6.7.3.Incrementar la eficacia en la comunicación y difusión externa del quehacer y logros de gobierno.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



6.7.4.Promover la oferta de las bondades productivas de Ensenada en diferentes 
plataformas digitales.
6.8.1.Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad de los consejos 
consultivos  
6.8.2.Publicar en tiempo y forma los reglamentos y acuerdos de cabildo.
6.8.3.Operar y mejorar continuamente el sistema de comunicación con la población para 
el registro y seguimiento de quejas, denuncias y peticiones, incorporando la participación 
ciudadana.
6.8.4.Coordinar las actividades de las unidades administrativas, así como promover y 
difundir los objetivos de la gestión institucional.
6.8.5.Ajustar la reglamentación municipal a los requerimientos de la dinámica social y de 
las dependencias.
6.9.1. Capacitar y fomentar en los servidores públicos una atención de calidad y con 
calidez a la ciudadanía centrada en el espíritu de servicio.
6.9.2.Fortalecer la eficiencia del personal del Ayuntamiento, así como atender las 
solicitudes ciudadanas.
6.9.3.Ejecutar la fiscalización de la administración de bienes del municipio, la recaudación, 
los procedimientos administrativos y el ejercicio de los recursos vigilando se realicen 
conforme a las disposiciones normativas aplicables en la materia.
6.9.4.Realizar la investigación de denuncias recibidas por la actuación de servidores 
públicos.
6.9.5.Elaborar el código de ética y conducta para una atención de calidad a la ciudadanía.
6.9.6.Implementar sistema para evaluar la calidad y satisfacción ciudadana en la atención 
de los servidores y servicios públicos.

LÍNEAS DE ACCIÓN
ATENDIDAS AL 30/JUNIO/22

Lineas de accion pendientes de atender



6.1. FINANZAS SÓLIDAS

Mediante el programa de “Optimización, Austeridad y Contención del Gasto Público” , se dio 

cumplimiento a las responsabilidades que se tienen en materia de atención a la seguridad pública, 

servicios públicos e infraestructura.

En relación al gasto:

Servicios Públicos:  -4%               Seguridad Pública:  -2%                 Infraestructura:  +6%

GASTO PÚBLICO

COMPARATIVO DEL GASTO POR RAMO
ENERO-MARZO 2022 ABRIL-JUNIO 2022



• En el 2do trimestre se realizaron 

campañas invitando a la ciudadanía 

a cubrir el pago de Impuesto Predial, 

Multas y Recargos utilizando los   

descuentos promocionados. 

• Las campañas fueron realizadas por 

distintos  medios de difusión: Radio, 

Perifoneo, Espectaculares, Letreros, 

Lonas y medios electrónicos.

6.1. FINANZAS SÓLIDAS
CAMPAÑAS DE DIFUSIÒN



❖ Se realizaron 2 capacitaciones para el 
personal de Recaudación: 

      - Finanzas municipales.
     - Nueva Estructura Organizacional de la 
Administración Pública. 

• En la zona de BAJAMAR, se  notificó 
alrededor de 2,500 cuentas vencidas del 
impuesto predial.

❖ Se realizaron 21,150 notificaciones de adeudos al 
Impuesto Predial en las Zonas Norte, Noroeste y 
parte del Centro del municipio.

6.1. FINANZAS SÓLIDAS
CAPACITACIONES DE ATENCION AL 
CONTRIBUYENTE Y EFICIENCIA EN EL 
TRABAJO NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO DE PAGO



6.2. COORDINACION INSTITUCIONAL

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible

SEGUIMIENTO AL PMD 2021-2024

❖ Control y Seguimiento

En el trimestre se dio seguimiento a los programas y 
proyectos que realizaron las dependencias; por 
medio de los informes que son capturados en la 
plataforma de COPLADEM por las instancias del 
gobierno municipal, para posteriormente informar a 
la ciudadanía, a través de los Consejos Consultivos.

       - Se han valorado un total de 548 reportes en el 
1er semestre

       - Cumplimiento de 60% en 1er trim, y de 79% en 
2do trim, avance de 32%

❖ ODS y Agenda 2030

 20/Mayo, reunión con Regidores y Directores de 
dependencias, para vincular programas y acciones, 
para lograr un Ayuntamiento incluyente e inclusivo



❖ En el 2do trimestre se verificaron 

81 permisos de construcción 

otorgados por Administración 

Urbana, Ecología y Medio 

Ambiente.

❖  De las cuales un 55% cumplían 

con los requisitos. 

6.2. COORDINACION INSTITUCIONAL
EXPEDICION DE PERMISOS CONSTRUCCION

49

29

3



❖ Durante el periodo de abril-junio, se 

realizaron 159 supervisiones de obras 

ejecutadas con recursos del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal (Ramo 33).

❖ En los meses enero-junio se han realizado 

355 supervisiones.

      BENEFICIADOS: 443,807 habitantes 

      INVERSIÓN: $32,499.00 M.N. 

SUPERVISIÓN OBRAS RAMO 33-2021

6.2. COORDINACION INSTITUCIONAL



• En el periodo de abril-junio, se realizaron 

331 procedimientos para adquisición y 

contratación de servicios, de un total  de 

355 procedimientos recibidos, de todos 

los insumos para las oficinas, equipo 

para las áreas operativas, material 

asfaltico para el bacheo, refacciones 

para el parque vehicular.

• Lo anterior equivale a un 93% de 

efectividad para dotar de insumos y 

herramientas a las áreas solicitantes.

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y 
CONTRATACIÒN DE SERVICIOS

6.2. COORDINACION INSTITUCIONAL

Abril Mayo Junio

• (1) Procedimientos recibidos

• (2) Procedimientos realizados

1 2 11 2 2



El 16/junio, se realizó la entrega de PÒLIZA DE 

SEGURO GENERAL Y CERTIFICADOS INDIVIDUALES a:

• Asociación de Policías (beneficiados)
• Cobertura 01/Abril al 31/Diciembre del ejercicio           

2022
•  Costo $ 2´967,986 M.N

SEGURO DE VIDA PARA POLICIAS 
DE SEGURIDAD PÙBLICA

6.2. COORDINACION INSTITUCIONAL



En los meses de abril/junio,   se 

realizaron 1,134 reparaciones 

mecánicas menores para dar el 

correcto funcionamiento de las 

unidades móviles de cada 

dependencia del Ayuntamiento.   

6.2. COORDINACION INSTITUCIONAL

MANTENIMIENTO PARQUE VEHICULAR

Abril JunioMayo



6.3. GOBIERNO ELECTRÓNICO

En el periodo de Abril/Junio, se instaló el servicio de internet en 14 puntos: 

INTERNET GRATUITO EN ESPACIOS PÚBLICOS

Enero-Junio: 45 de 50 
puntos instalados

ZONA URBANA

1. Gimnasio Tigre García

2. Parque Benito Juárez 
Chapultepec

3. Parque Revolución

4. Unidad Deportiva Bella Vista

5. Parque Diamante y México

6. Parque tres Colonias

7. Parque de las Moras

8. Parque de Usos Múltiples, "Ana 
María Fuentes Diaz"

9. Parque Hidalgo

10.    Centro de Salud Indeco

11. Parque Hidalgo

12. Unidad Deportiva Francisco Villa

13. Parque Benito Juárez (Calz. 
Águilas)

14. Parque Obrera

DELEGACIONES

29. Unidad Deportiva El Sauzal

30.  Centro de Salud San Antonio de 

las minas

31. Salón Social Coronel Esteban 

cantú.

32. Parque Ojos Negros

33. Parque Ejidal El porvenir

34. Unidad Deportiva El porvenir

35. DIF Francisco Zarco

36. Parque de Francisco Zarco

37. Delegación Francisco Zarco

15. DIF Municipal

16. Parque Punta Banda 1

17. Skate Park Punta Banda

18. Parque Punta banda 2

19. Biblioteca Pública Modelo

20. Parque Chapultepec 
Gimnasio

21. Unidad Deportiva Pórticos

22. Unidad Deportiva Villas 6

23. Unidad Deportiva Todos 
Santos

24. Plaza Publica San Antonio

25. Plaza Cívica de la Patria 

26. DIF Colonia Hidalgo

27. Parque de La Moderna

28. Sullivan

38. DIF / Biblioteca El porvenir

39. Gimnasio Reyes Rufini Maneadero

40. Parque Benito Juárez Maneadero

41. Parque Magaña

42. Parque El Zorrillo

43. Delegación Ojos Negros

44. Delegación la misión

45. Parque Santa Anita



6.3. GOBIERNO ELECTRÓNICO
DESARROLLO DE SISTEMAS

Se elaboró sistema para simplificar tiempos y procesos:

• Extrae información de la nómina y realiza conversión de 
estructuras presupuestales sin armonizar los códigos 
presupuestales.

• Genera y realiza la carga de las pólizas presupuestales de 
la nómina en el sistema SIF.

• Generar archivos TXT y DAT de la nómina para la 
aplicación del gasto en bancos.

• Consulta las pólizas por año.
• Genera reportes desglosados por la fuente de la nómina.
• Se redujo a un tiempo de 15 minutos para cada proceso.



Se mejoró página web oficial de COPLADEM, que se actualiza 
para facilitar la comunicación con ciudadanos y oficinas del 
Ayuntamiento de Ensenada, ofreciendo acceso a Consultas 
Públicas, Estudios Demográficos, Indicadores Municipales, 
Plan Municipal de Desarrollo, Informes Trimestrales, entre 
otros.

16-17/Junio, se capacitó a 35 instituciones; y vía sistema 
se recolectó, valoró y procesó información que da 
cumplimiento al PMD, a través de Informes Trimestrales.

6.3. GOBIERNO ELECTRÓNICO
PLATAFORMAS DIGITALES DEL COPLADEM

PLATAFORMA SEGUIMIENTO PMD 2021-2024



• En Abril se dio mantenimiento a baños de 

hombres y mujeres del edificio del 

ayuntamiento, inversión $25,000 M.N. 

• En Mayo se repararon luminarias (focos y 

tubos) en pasillos y áreas comunes del 

edificio municipal, inversión $15,000 M.N.

• En abril/junio, se realizo reparación mayor de 

tuberías de PVC y ABS, del edificio del 

ayuntamiento,  inversión $40,000 M.N  

6.5. MANEJO EFICIENTE DE 
BIENES Y RECURSOS PÚBLICOS
BIENES PATRIMONIALES

• Se realizó captura mediante  

programa informático de bienes 

que superan el valor de 70 

unidades de medida y actualización 

(UMAS) equivalentes a $6,735.40 

M.N.

• Se realiza control de inventarios, 

inspecciones de campo de bienes 

inmuebles  y reportes de 

inspección.

CONTROL DE INVENTARIOS DE 
BIENES MUEBLES

MANTENIMIENTO CASA MUNICIPAL



❖ En abril se actualizó información de todas 

las dependencias del gobierno central en 

el portal de Transparencia. 

      - Publicándose 69 rubros los cuales 

corresponden:

      1) 48 rubros del artículo 81.

      2) 7 rubros del artículo 82 

      3) 14 rubros en el artículo 83, 

Todos de la Ley de Transparencia. 

6.6. TRANSPARENCIA 
PORTAL DE TRANSPARENCIA

Art. 81.- Obligaciones comunes
Art. 82.- Gastos de publicidad oficial
Art. 83.- Obligaciones de Transparencia específicas para el municipio



➢De Abril a 29/Junio, se atendieron 165 
solicitudes del acceso a la información, 

▪ 3 fueron prevenidas / NO son claras

▪ 13 NO fueron competentes 

▪ 149 resueltas

▪ 90% de efectividad

Total semestre:  382 solicitudes 

6.6. TRANSPARENCIA 
CANALIZACIÓN DE SOLICITUDES CIUDADANAS 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN



6.7. COMUNICACIÓN SOCIAL

En el segundo trimestre de 2022, las Direcciones de Relaciones 
Publicas y Comunicación Social, en coordinación con las distintas 
dependencias del Gobierno Municipal, ha brindado el apoyo para 
realizar 86 eventos con presencia del Presidente Municipal.

Destacando el 38% de ellos relacionados con inicio, inauguración y 
supervisión de obras.

EVENTOS PUBLICOS



En el periodo ABRIL/ JUNIO, se realizó difusión de acciones 

realizadas por las distintas áreas del gobierno municipal, 

destacando:

6.7. COMUNICACIÓN SOCIAL
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN

- Difusión de 400 boletines de prensa.

- Promedio de 8 publicaciones diarias en redes sociales y 
portal oficial de gobierno municipal de Ensenada.

- 18 vídeos informativos de programas y proyectos 
implementados por el gobierno municipal para redes 
sociales y eventos.

- Actualización diaria del portal oficial del Ayuntamiento 
de Ensenada, con información oficial realizada por las 
dependencias municipales y paramunicipales.

- Diariamente se canalizan de 3 a 5 peticiones ciudadanas 
a las dependencias correspondientes.



De Abril/Junio, se realizaron las campañas de 

publicidad: 

1) “Uso del cubrebocas COVID-19,” 

2) Playas cerradas por contaminación, 

3) Condonación de descuentos en predial, 

4) Aniversario de Ensenada 

5) XIX Medio Maratón Internacional El Florido 2022 

Se estuvo  difundiendo por distintos medios; 

“LETREROS Y LONAS” 

INVERSION: $538.727.15 M.N. 

6.7. COMUNICACIÓN SOCIAL
CAMPAÑAS DE MAYOR IMPACTO



• En el 2do trimestre se realizó  análisis de las principales  

necesidades para  capacitación, elaborándose un 

programa de capacitaciones realizándose de manera 

virtual a través de la plataforma digital “ZOOM”.

      - 10 capacitaciones

       - 108 asistentes

6.9. HONESTIDAD DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS

CAPACITACIONES



Enero/Marzo, se recibieron 330 registros de quejas, 

denuncias y peticiones, y entre Abril /Junio, se recibieron 

366 registros de quejas, denuncias y peticiones, 

registrando un total de 696 registros atendidos:

• 42% denuncias canalizadas por las áreas de 

investigación de la sindicatura municipal 

• 42% quejas con dirección a diferentes áreas del 

municipio 

• 16%  peticiones y sugerencias generales 

6.9. HONESTIDAD DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS

VIGILAR EL ACTUAR DE LA ADMINISTRACIÓN 
Y SERVIDOR PÚBLICO



Gracias por 
su atención

Julio  2022
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